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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

«Gijon O de Agosto á las cinco y treinta y 
cinco minutos de la tarde.

SS. MM. y AÁ. continúan en esta villa sin 
novedad en su importante salud -

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Vengo en trasladar á la Regencia de la Au
diencia de Cáceres á D. Pedro Gudal, que sir
ve igual cargo en la de Canarias, y á esta R e 
gencia á D. Pablo Campos Carballar, que des
empeña la de la referida Audiencia de Cáceres.

Dado en Oviedo á primero de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real m ano.=E l Ministro de Gracia 
y Justicia , Santiago Fernandez Negrete.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Núm, 1 4 —Circular.
E x cm o . Sr ,:  El Sr. Ministro de la G u e r ra  dice 

con esta fecha al D irec tor  general de Artil lería lo q u e  
sigue :

'(S. M. la Reina :Q. D. G.) se ha d ign ado  a p ro b a r  
lo que Y. E. p ropone en su co m unicac ión  de 9 del 
a c tu a l ,  resolviendo en su consecuencia  q u e  las c a r 
gas p a ra  las a rm a s  p o r tá t i le s  de fuego sean en lo s u 
cesivo las q u e  m a rc a  la a d ju n ta  tab la ,  a r r e g la d a  al 
sistema oiét r ico-decim al : y que  en  su  v i r tu d  los 
artículos !.°, 2.°, 3.°, 5,° y 12 del R eglam ento  a p ro 
bado por Real o rden de 17 de Agosto de 1857 para 
m u n ic io n a r  en t iem po de paz á los cu erpos  del e jé r 
cito, se en t ien d an  redac tado s  del modo q u e  e x p re sa  
el docum ento  ad junto .»

De Real o r d e n ,  co m unicada  po r  d icho Sr.  Minis
t r o ,  lo t ras lado  á V. E. p a ra  su conocim iento y de 
m as  efectos. Dios g u a rd e  á V. E. muchos años Ma
dr id  20 de Julio de 1858. = -E l  Oficial p r im e ro  . Ju an  
de Lesea.— Señor...,.
Tabla de ca rgar pa ra  las a rm a s  p o rtá tile s  de fuego  

aprobada p o r  Real Arden de esta fecha.
Pólvora Pólvora moderna. antigua.

Gramos. Gramos.

Fusil liso de percusión  de c u a l 
q u ie r  m odelo ................................... 8.3 10

Idem id. de ch isp a  de id. id. . . .  10 12 ,o
L c a b i n a  id. de pe rcusió n  p a ra  

c o r n e t a s . modelo 1 8 5 1 . . . . . .  8,5 10
Idem id. de id. p a ra  la G u a r 

dia civil de caballería ,  m o d e 
lo de 1 8 5 3 .  ...........................  8 8,5

Idem  id. de id. y 17 en l ibra,
p a ra  a l a b a r d e r o s . , .  8 8.5

Tercerola  lisa de p e rc u s ió n ,  de
c u a lq u ie r  modelo. .  .......... .. 8 8 5

Idem  id. de ch ispa ,  de id. id..  .. 8,5 jo ’
M osqueton id. de percusión, de

idem i d ...............  . ,  ,v . .    8 8,5
Idem id. de  ch ispa ,  de id i d   8,5 | o ’
Pistola id. de p e rc u s ió n ,  de id.

i ^ n i  . . . . . . . . . . . . . .  6,5 ;;
Idem id. de chispa , de id. id ,  .. 7 7,5
C arab ina  rayada  con macho, mo

délo i 8 4 9 ........................ 5 5 r
Idem id., modelo de 1851 4,5
Idem  id , modelo de 1855 4 5 5
Idem  id., modelo de 1857 i S  5
Mosqueton id., modelo de V852 3 5  4 5
Idem id., modelo de 1856.  ___  3 5  4 5
Idem id., modelo de 1857. . . ’ .! s ’fi 4 5
Tercerola id., modelo de i 856. . 3,5 4 5
Idem id., modelo de 1 8 5 7 . . . . . . .  3,5 4 5
Pistola revolvere  sistema Adans.  0,9 pólv. de  caza.
Idem k L  id. Lefaucheux  0,5 id. id.
Redacción nueva que, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha , .se da a los articulas j .* 9 0 3 ® 5 o v 12 del 

reglamento aprobado por S. M. en 17 de Agosto de 1857 
para rm um onar en tiempo de paz <t ios distintos c iw ~
pos del ejercito.

Articulo 1.° Cada t r im e s t r e ,  pasad a  q u e  sea la 
p r im e ra  rev is ta  de Comisario y con a r reg lo  á la 
iucvza que  se acredite  en ella ,  se e x t ra e r á n  de los 
a lm acenes  de ar t i l le r ía  290 g ram o s  de  pólvora . 6 
Dalas y ¿O capsu las  por  cada soldado de c u a lq u ie r  
a rm a  que sea, y que  esté dotado con fusil de p e r 
cusión o c a ra b in a  de 15 en  l ibra , m e d ian te  el cor
respo n d ien te  l ib ram ien to  f irm ado por  el G o b e rn a -  

or  o C om an d an te  de la p ro v in c ia  ó plaza, puesto  á 
ontiiHUiCion del ped ido ,  recibo de los Jefes p r i n c i -

nnr0V  *°iiOS c u e r P?s • con separación  en in fan te r ía  p batallones y riel certificado del Comisario  en 
que  ex prese  de ía m ism a m a n e ra  las plazas de f u -  • u q ue  lian pasado rev is ta .
sito^'aQn ^  e x t ru e n *n> l e r n a s ,  con idénticos req u i -  
as n i  gram03 d - P ° Ivora > 10 balas Y 40 c á p s u -  

que’ Z J V  t ^ lV QC][lil áe  a r m aciendo onnef  i ° ° ca ra b ,n a  d s p e rc u s ió n ,  h a -
c e r t i f ic a ro n  X>| r  ^  h " bÍeS0. d f 6Sta clase Por en el a r t icu ló  ¿ t^ ! Sar l° ’ 6,1 ,a lorma « p r e s a d a
usen^<ar \b ¡nTr r n U1eI P° Í  <i« cu a lq u ie r  a rm a  que  
modelo, pero sieu 7 ,  eJn  ! '\ fanterla  .<le c u a lq u ie r  
te n d rá n  derecho • P los re(l uisitós m arcados,

Ca7ucl47nbaUl7 s0eis meses’ 100
^  les e n t r e g u e ,  con ¡3 0  c á p su l l s  P V“
c a p s u l é  n n °  g ram o s  ‘7  Pó lv o ra . ba las  y 160 

l f mZ r Cada rec ,u ta  b a y a  d e  u sa r

3.° Doscientos sesenta  g ram o s  de  pólvora, n ueve  
balas y 75 cáp su las  al t r im e s t r e  por plaza.

Art.  5.° Se e x t ra e r á n  tam bién  por  t r im e s t r e  y 
por  ca da  soldado de cu a lq u ie r  a r m a  qu e  sea ,  d o ta 
do de mosqueton, tercero la  ó pistola lisas ó ra ya d as ,  
170 g ram o s  de p ó lv o ra ,  6 balas y 40 cápsu las ,  y 
doble ca n t id ad  por  cada plaza qu e  use dos de estas  
a rm a s  de fuego: igu a lm en le  por cada rec lu ta  d o ta 
do con u n a  de estas a r m a s  se p o d rá n  e x t r a e r  por 
u n a  vez 290 g ram o s  de p ó lv o r a , 10 ba las  y 40 c á p 
s u l a s , y doble los que ten g an  d o s ,  su je tán do se  
s iem pre  á c u an to s  requ is i tos  se s e ñ a l a n , deb iendo  
ta m b ién  facilitarse 100 ca r tu ch o s  em balad os  con 
cada a rm a  r a y a d a  de estas  clases q u e  por p r im e ra  
vez se en t re g u e  á los cuerpos  con 130 cápsulas-.

En  la m ism a forma se e n t re g a rá  á los Cuerpos  
50 ca rtu chos  em balados  ni r e c ib i r  cada pistola re -  
v o lv e rs ,  de cu a lq u ie r  m odelo ,  y 50 por pistola al 
año.

Art .  12. Si en lo suces ivo hub iese  a lg ú n  c u e r 
po del e jérc ito  q u e  tuv iese  a rm a m en to  de ch isp a ,  se 
a te n d rá ,  p a ra  r e c la m ar  m unic iones,  á cuan to  señala 
el reg lam ento  de  1844 sobre  el p a r t ic u la r ;  en el s u 
puesto  qu e  las c a n t id a d e s  q u e  en él se m a rc ab a n  
se re d u c i r á n  á g ram os  , de sp rec iand o  los picos q u e  
no l leguen á 10 en cada  can t id a d  de  las señaladas  
por  plaza.

M adrid 20 de  Julio  de 1858.

N im . 44.—Circular.
Excmo. Sr. : El Sr. M inistro de la G u e r ra  dice 

con esta fecha al C apitán  general  de la Isla de C u 
ba lo s i g u i e n t e :

nfle dado  cu en ta  a la R eina  (Q. D. G.) de la c a r 
ta de V. E. , u ú m .  1.033, de 18 de D ic iem bre de 
1855, p a r t ic ip an d o  la llegada á esa isla de cinco 
reem p lazo s ,  p roceden tes  de Ja clase de su s t i tu to s ,  
con reconocida in u t i l id ad  p a ra  el servicio  , por c a u 
sas al pa rece r  an te r io res  á su e m b a rq u e  en la P e 
n ín s u la , á donde dispuso  V. E. luego q u e  reg resa  
sen  los que  se e n co n t rab an  en disposición do p o d e r 
lo verif icar,  con a rreg lo  á las disposiciones v igentes

E n te r a d a  S. M. y conform e con lo op inado so
b re  este a sun to  en  31 de Marzo del co rr ien te  .año 
por el T r ib u n a l  S u p re m o  de G u e r ra  y M ar in a ,  a 
qu ien  tuvo por  co nven ien te  o i r ,  se ha d ign ado  r e 
solver , en cu an to  al caso concre to  de dichos cinco 
in d iv id u o s ,  reduc idos  en el día á c u a t r o ,  por falle
cim ien to  de  Blas B a r ro ,  q u e  los t re s  q ue  han  r e g r e 
sado á la P e n ín s u la ,  Ramón Toris ,  A ntonio  C ontre-  
ras  y Já im e P u j o l , s u f ra n  u n  nuevo reconocim iento  
en los cuerpos  á que  h a y an  sido dest inados ,  y que si 
á co nsecuenc ia  de él se les  d ec la rase  inú t i le s  por  igua
les defectos q ue  los notados en los reconocim ien tos  
q u e e n  esa Isla tu v ie ro n  luga r,  sedes  expida  acto con
tinuo su  licencia abso lu ta ,  y q u e  igual operación se 
p ra c t iq u e  respecto  á B am on Surio l en ese ejército, 
don de  quedó:  pero  q u e  si, tanto este como a lg uno  de 
los an te r io res ,  se h ub iese  res tab lec ido  de su s  d o len 
cias y se en co n trase  ahora  úti l  p a ra  el servicio ,  de 
be e x t in g i r  en el reg im ien to  á que  pertenezca  el 
t iem po de su em peño  que  le resta,

Tom an do  en co nsid erac ió n  al p rop io  t iem po  los 
perju ic ios q ue  la rep ro d u cc ió n  de  casos sem ejan tes  
ocasiona con f r e c u e n c i a , así al bien del servicio 
como al Tesoro ,  p o r  el gasto q u e  produce el sos te
n im ien to  y doble t r a sp o r te  de h o m b re s ,  cuyo in g re 
so en  las filas no pu ed e  ut i l izarse ,  q u ie re  $, M. que  
se re c u e rd e  con este motivo lo q u e  e s tá  m an d ad o  
sobre el p a r t i c u la r  en d is t in ta s  Reales ó rd e n e s ,  y 
señ a la d am en te  en  las de 21 de O c tu b re  de 1855 y 
28 de F eb re ro  de  1856, en h.s cuales  se p roh íb e  
te rm in a n te m e n te  la adm isión  y e m b a rq u e  de todo 
rec lu ta  q u e  re su l te  i n ú t i l : que  c u a n d o  por esta  r a 
zón deba s u s p en d e rse  la salida p a ra  U l t ra m a r  de 
a lg ún  ind iv iduo , se i n s t r u y a  sobre las causas  de su  
in u t i l id ad  la co rre sp o n d ien te  su m a r ia ,  y se s u s p e n 
da su l icénciam iento ,  hasta  q u e  se d ispon ga  de Real 
o rden  , como p rev ie n e  la de 6 de Agosto de i 856; 
q u e  si á p e sa r  de tales precauc io nes  l leg a ran  á 
p re s e n ta rs e  en los dom in ios  de U l t ram ar  reem p la 
zos in ú t i l e s ,  por  cau sa s  a n te r io re s  á su em b a rq u e ,  
se co n t in ú e  proced iendo  en  los té rm in o s  prescr i tos  
en las Reales disposiciones  de 28 de Jun io  y 6 de 
Dic iem bre  de 1857, en qu e  se m a n d a  que reg resen  
á la Pen ínsu la  y  se dé cuen ta  d o c u m e n ta d a  de ios 
motivos de  su  in u t i l id a d  po r  el C apitán  genera l  r e s 
pec t iv o ,  á fin de  ex ig i r  á q u ie n  c o rrespo n d a  la 
re sponsab i l idad  q u e  ha y a  co n tra ído  al t iem po de 
a d m i t i r lo s ,  reconocerlos ó e m b arca r lo s ,  m ed ida  á 
q u e  no ha hab ido  lu g a r  en el caso p re s e n te ,  por  
c i r c u n s ta n c ia s  especiales: es f ina lm en te  la vo lu n tad  
do S. M ., q ue  el reconocim iento  que  deben s u f r i r  en 
los depósitos de b a n d e ra  y e m b a r q u e  los ind iv iduos  
de todas las p rocedencias  q u e  en ellos ten g an  e n 
t r a d a .  se p ra c t iq u e  en  lo sucesivo por  dos fac u l ta 
tivos ca s t ren se s ,  do n de  los h u b ie r e ,  en lu g a r  de 
u n o ,  como al p r e s e n te  se verifica ,  y q u e d e n  los 
cert if icados  de  u t i l id a d  exped id os  á consecuencia  
deí reconocim iento ,  se ex p re se  por lo q u e  los rec lu
tas dec la ren  ó en ellos se ob se rv e ,  si en  d e te r m i
n a d as  c i r c u n s ta n c ia s  h a n  padecido dolencias g r a 
ves ó e s tán  su je tas  á acc iden tes  q u e  afec ten  su  a p 
t i tu d  física p a ra  el servicio  de las a rm a s .»

De Real o rden ,  com u n icada  por  dicho Sr. Minis
tro, lo t ras lado  á Y. E. p a ra  su conocim iento y fines 
consigu ien tes.  Dios g u a rd e  á V. E. m uchos años, 
M adrid  20 de  Ju l io  d e  1 8 5 8 .= E 1  Oficial p r im ero ,  
J u a n  de L e s e a . = S e ñ o r . . . . ’

Núm 1 0 . — Circular.
Excm o. S r . :  El Sr, Ministro de la G u e r r a ,  con 

fecha 28 del a c t u a l , dice desde  León al Teniente  
general D. A ntonio  Ros de O lano , D irec tor  genera l  
de  In fan te ría  , lo q u e  s igue :

«Habiéndose d ig n a d o  S. M, la Reina  co nced er  á 
V. E. su  Real pe rm iso  p a ra  a u se n ta r se  de  Madrid, 
se h a  s e rv ido  au to rizar ,  p a r a  el despacho o rd in a r io

ch-los asun to s  de esa Dirección general,  al B r ig ad ie r  
D. Tomas C erv ino  , Secre ta  no  de le, misma.»

De Real o r d e n , co m un icad a  por dicho S r .  M inis
t ro ,  lo t ras lado  á V. E. pa ra  su conocim iento  y efec
tos co rrespondien tes.  Dios g u a rd e  á V. E m uchos  
años. Madrid 30 de Julio de 1 8 3 8 .—  El Oficial p r i 
m e r o .  Ju an  de Lesea .— S eñ or , . ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Gobierno .— Negociedo 3.º — Quinta
No ha biéndose  cum plido  en a lg u n as  p ro v in c ias  

con lo q u e  p re v ie n en  ios a r t ícu los  18 y Í 9 de lo ley 
de Milicias p ro v in c ia le s ;  la Reina (Q. D. G.), de sean 
do q u e  se observen  p u n tu a lm e n te  los p receptos  de 
la ley . y co ns id erando  que el a l is tam ien to  y sorteo 
á q u e  se re f ie ren  dichos artículos no pueden  verifi
carse  en los plazos en ella fijados, por  h a b e r  ya 
t r a s c u r r id o  a lgunos de estos, se ha d ign ado  resol
ve r  que  se p roceda á p rac i ie a r  las refer idas  ope ra
c io n e s , con arreg lo  á las disposiciones s ig u ien tes  :

1.a S u b s i s t i r á n  p a ra  la ejecución de es tas  ope
raciones los m ism os d is tr i tos  m u n ic ipa les  y la m is 
ma div is ión de secciones de d is tr i to  q u e  s irv ie ro n  
p a ra  el ú lt im o reem plazo  del e jé rc i to  ac t ivo ,  ap l i 
cándose, como en este, todas las disposiciones del ca
pítulo 3.° de la ley de  reemplazos v igen te .

2.a El a l is tam ien to  p a ra  las Milicias p rov incia les  
en 1858 se fo rm ará  en todos los pueblos en qu e  au n
no se h ay a  verif icado, desde el dia 16 al 25 in c lu 
sive del mes q u e  r ige ,  tomándolo del p a d ró n  ó p a 
d rones  generales  del v ec inda rio  formados en el año 
ac tu a l ,  y ten iendo á la vista el a l is tam iento  de los 
mozos de  20 añ o s  (hoy de 22 q ue  en t ra ro n  en el 
sorteo de 1856 p a ra  el e jérc ito  activo.

3.a S e r á n  co m p re n d id o s  en dicho a l is tam iento  
p a ra  la reserva:

P r im ero .  Los mozos ex is ten tes  de cu a lq u ie r  e s 
tad o ,  que  ten gan  en ía ac tu a l id a d  22 años y no h a 
yan cu m plido  23 el dia 30 de Abril  último,

Seg undo .  Los mozos de 23 á 25 años cu m plidos  
q u e  no h u b ie re n  e n t r a d o  por c u a lq u ie r  motivo en 
n in g ú n  sorteo a n te r io r  de la reserva .

4.a Los mozos que  se hallen co m p ren d id o s  en ios 
dos casos á que alude 1° recia p rec ed en te  s e r á n  alis
tados pa ra  Milicias p rovinc ia le s  a u n  cu an d o  estén 
s i rv ien d o  en el e jé rc ito  activo, en la a rm a d a  ó en  la 
re se rv a  como voluntarios ,  su s t i tu to s  ó por c u a lq u ie r  
otro concepto y en c u a lq u ie r  clase y categoría, sin 
m ásex cep c io n cs  q u e  las de aquellos qu e  c u b ra n  plaza 
de soldado q u e  les haya tocado en s u e r te ,  y los que  
pe rtenezcan  á la clase de Oficial del e jé rc i to  ó a r 
m ada.

5.a P a ra  la inc lusión de los mozos en  este a l is 
tam ien to  se segu irá  el orden q u e  estab lecen  los p á r 
rafos p r im e ro  y s igu ien tes  del a r t .  38 do la ley v i
gen te  de reemplazos; pero ten iendo p resen te  la dife
rencia  de ed ad  que  exige en los mozos sorteables  e] 
ar t .  18 de la ley de la reserva ,  y se de te rm in a  en la 
disposición 3.a de esta c i rc u la r

6 .a Respecto al modo de fo rm ar  y pu b l ic a r  este 
a l is tam ien to  r e g i r á n  los ar t ícu los  39, 40, 41 y 42 de 
la m ism a  ley de  reemplazos. La época en q u e  ha 
de e s ta r  expuesto  al púb lico  con a r reg lo  al c itado  
art .  42, sera desdo el dia 26 del mes ac tual h as ta  el 
4 inc lusive  del mes s iguien te.

7.a E n  los casos dudosos sobre  la inc lusión de 
un  mozo en los a lis tam ientos  de uno ó m ás pueblos, 
d e b e rá n  tenerse  en cuenta ,  con ex c lus iva  p re fe re n 
cia , las c i rcu n s ta n c ia s  de sus p ad re s  ó las su y as  
p ro p ia s  en los dos años ú l t im os,  á co n ta r  desde  1 .° 
de E nero  de  1856 á 1 de E nero  de 1858. y no las 
q u e  d e te r m in a r o n  la inclusión del mismo mozo en 
los a l is tam ien tos  de años a n te r io res  para  las q u in ta s  
del e jé rc i to  y de  la reserva.

8 .a La rectificación del a l is tam ien to  del año ac
tual p a ra  la re serva  em pezara  el dom ingo o de S e 
t iem b re  p róx im o  e n t r a n t e ,  prev ios  los a n u nc io s  y 
con todas las ciernas form alidades  que ex igen  los 
artículos 4 3 ,  44, 46 y 47 de la c i tada  ley de r e e m 
plazos,

97 S e rá n  excluidos de dicho a l i s ta m ie n to . a u n 
que  no soliciten su  exclusión

P r im e ro .  Los licenciados del e jé rc i to  que  hay an  
cu m plid o  el t iem po de su  empeño.

Segundo , Los que  en una q u in ta  an te r io r  h a y a n  
re d im id o  la s u e r te  de soldados de! e jé rc i to  ó de  la 
reserva  p o r  medio de sus t i tu to  ó re t r ib u c ió n  p e cu 
nia ria .

Tercero. Los q ue  en 30 de A bri l  ú lt im o no h u  
b ie re n  cu m p lid o  22 años de  edad.

C uarto .  Los q ue  en dicho d ia  30 de A b ri l  h u 
biesen cu m p lid o  y a  23 años , a no s e r  q u e  les c o m 
p re n d a  el caso segundo de la disposición 37 de esta 
c i rc u la r .

Quinto. Los q u e  siendo ac tu a lm e n te  m ayores  de  
23 añ os ,  y  s in  h a be r  cu m plido  26 en  el m ism o dia 
30, h a y a n  en t ra d o  en el sorteo c o r re sp o n d ien te  á su 
edad en las q u in ta s  an te r iores  p a ra  la re se rv a .

Y sexto. Los q u e  ju s t i f iqu en  q u e  va se les ha 
alis tado este año en otros pueblos con a r reg lo  á la 
ley y á las disposiciones q ue  an teceden  p a ra  la q u i n 
ta de Milicias p rovinc ia le s ,  s iem p re  q u e  su  inc lusión  
en el a l is tam iento  de otro ú otros pueblos no haya  
producido  ó p rodu zca  la com petenc ia  de q u e  t r a ta n  
los art ícu los  55 y 57 de la ley de  reemplazos.

1 0 . Si no p u d ie ra n  conclu irse en el d ía  5 de Se
t ie m b re ,  señalado en la disposición 8 ^, las o p e ra 
ciones p a ra  la rectificación del a l i s ta m ie n to ,  se co n 
t in u a r á n  en los días festivos inm edia tos  ha s ta  la 
conclusión del mismo mes de S e t i e m b r e , a n u n c i á n 
dose al fin de cada  sesión el dia en qu e  se ha de  ce
l e b ra r  la s iguiente-

!U  rpd.5§ la? rec lam aciones  é inc iden  tes so b re

el a l is tam iento  de este año p a ra  la rese rva  se e s 
tab lecerán  y re so lve rán  con sujeción á lo q u e  p re 
viene la ley de reem plazos en  el capítu lo  7 .°. ex cep
to lo d ispuesto  en los artícu los 53 y 54, q u e  no t ie 
nen por ah o ra  aplicación,

12. El sorteo general de los mozos alis tados en 
el p resen te  año pa ra  Milicias p rov in c ia le s  se p r a c 
tica rá  en todos los pueblos del Reino el p r im e r  d o 
m ingo  de! mes de O c tu b re  p ró x im o  y d ias  s igu ien 
tes que fueren necesarios ,  con es t r ic ta  su jeción á lo 
dispuesto  en los art ícu los  de sde  el 58 hasta  el 70 
inc lusive de la citada lev de reemplazos.

13. La ex t ra cc ió n  de las bolas q u e  co n teng an  
los n o m b re s  y n ú m e ro s  p a ra  el sorteo se h a rá  p re 
c isam ente  del modo q u e  ex ige  el a r t .  61 de d icha  
ley ; y los Alcaldes y A y u n tam ie n to s  c u i d a r á n , bajo 
su re sp o n sab i l idad ,  de que  asi se v e r i f iq u e ,  cu a l
q u ie ra  q u e  sea la co s tu m b re  q u e  h a ya  en c o n t ra 
r io ,  s in  c o n se n t i r ,  e n t re  los in te resados  p resen te s ,  
convenio  a lg uno  q u e  se oponga á lo m an d ad o  en 
dicho a r tícu lo .

Y 14. Los casos no p re v is to s  en esta c i rcu la r ,  
sobre  la formación y rectificación del a l is tam ien to  
y ejecución del sorteo p a ra  la Milicia p ro v in c ia l ,  se 
reso lverán  con a rreg lo  á lo d ispuesto  p a ra  casos 
análogos en la m ism a ley v igen te  de reem plazos  en 
cu an to  no se halle modificada por  ía de la re se rv a .

De Real o rd en  lo digo á.V. S. pa ra  su  in te l ig en 
cia , la de ese Consejo p rov in c ia l  y d e m a s  efectos 
co rre sp o n d ien te s ,  en c a rg án d o le  q u e  lo p u b l iq u e  sin 
dilación a lg u n a  en  el Boletín oficial de esa p r o v in 
cia con las p revenc io nes  o p o r tu n as  p a ra  su c u m 
plimiento. Dios g u a rd e  á V. S. m uchos años. Ma
d r id  6 de Agosto de 1858 — Posada H erre ra ,  ^ ^ e -  
ñor  G o b ern ad o r  de la p rov in c ia  de...,.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

ULTRAM AR.

E l G o b ern ad o r  C a p i tá n  genera l  de Pue r to -R ico  
pa r t ic ip a ,  con fecha 13 de Julio ú l t im o ,  q ue  la t r a n 
q u i l id ad  p ú b l ica  c o n t in ú a  sin a l te rac ión  en aquella 
Is la ,  y q u e  su estado san i ta r io  co n t in ú a  siendo s a 
tisfactorio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 5 de  Agosto de 
1858, en  los autos d e  com petenc ia  e n t re  el Juzgado  
de la C apitan ía  gen era l  de V a lenc ia  y el Juez de 
p r im e ra  ins tanc ia  de  la c iu d ad  de  C arayaca  sobre  
conocim iento  de  la causa  fo rm ada  co n t ra  F e rn a n d o  
Fernandez ,  Joaq u ín  Yepes , J u a n  de la C ruz  Medina, 
Diego P er in  y B e rn a rd in o  M art ínez ,  vecinos de la 
m ism a ,  por h a b e r  can tado  en la noche del 19 de 
Abril  ú l t im o  canciones su b v e rs iv a s  é in ju r io sas  al 
cuerpo de la G u ard ia  civil:

R esu ltando  que, in s t r u id a  la co rre sp o n d ien te  s u 
m aria  por á m b as  ju r i s d ic c io n e s ,  la de G u e r ra  r e 
qu i r ió  de inhib ic ión  á la o r d in a r i a ,  fu n d á n d o se  en 
q u e  el in su l to co m etid o  co n t ra  la G u a rd ia  civil  c a u 
sa desafuero  con a r reg lo  á lo d ispuesto  en  las O rde
nanzas  del e jérc ito  y Reales ó rd en es  de 3 de A gos
to de 1771 y 8 de  N oviem b re  de 1846

Resu ltando  q u e  el Juzg ad o  o rd in a r io  sos tuvo su 
com petenc ia  apoyado  en q u e  lio se resistió ni in su l 
tó á n in g u n o  do los in d iv id u o s  de d icho Cuerpo en 
actos del servicio, c i rc u n s ta n c ia  r e q u e r id a  p a ra  el 
desafuero  en  las Reales disposiciones c i tad as :

Vistos: s iendo P on en te  el Ministro D, S eb as t ian  
González N an d in  :

C ons ideran do  que las p a la b ra s  a lu s ivas  á la 
G u ard ia  civil q u e  ha n  dado  o r igen  á esta co m p e
tencia p ro fe r idas  en ocasión en q u e  ni e s tab a  a l t e 
rado  el ó rd e n  público ,  ni p re sen te  in d iv id u o  a lg u 
no de aquel c u e rp o  ? no co n s t i tu y en  los hechos  de  
oposición, agresión ó res is tenc ia  ind ispensab les  pa ra  
el desafuero

C onsiderando , po r  tanto, inaplicab les  al p re sen te  
caso lo p re sc r i to  en las O rdenanzas  de l e jé rc i to  y 
en las Reales ó rden es  de 3 de  Agosto de  1771 y 8 
de  N o viem bre  de  1846 ,  disposiciones  invocad as  por 
el Juzgado m il i ta r  en  apoyo de  su  com petencia:  

F a l lam os ,  qu e  debem os declamar y declaram os 
q u e  el conocim iento  de la p r e s e n te  co rrespon de  al 
Ju zg ad o  de p r im e r a  in s tanc ia  de C aravana ,  á qu ien  
se re m i ta n  todas las ac tuaciones  pa ro  los efectos de 
derecho.

Y p o r  esta  n u e s t r a  sen tencia  , de  ía cual se 
p a sa rá n  copias cert i f icadas  p a ra  su  pub licac ión  en 
la Gaceta de es ta  co r te  é inserc ión  e n  la Colección 
leg isla tiva , así lo p ro n u nc iam o s ,  m a n d a m o s  y f i r -  
m a m o s .= R a m o n  López V azquez.=*Sebastian  Gon
zález N a n d i n . = F e r n a n d o  C alderón  y C o l la n te s .=  
Gabrie l  Ceruelo de Yelasco.

P u b l ic a c ió n — Leida y pub licada  fué la a n te r io r  
sen ten c ia  po r  el limo. Sr .  D. G abrie l  Ceruelo de  Ve- 
lasco, Ministro del T r ib u n a l  S u p re m o  de Just ic ia ,  es
tán dose  ce le b ra n d o  au d ie n c ia  p úb l ica  en  su Sala 
e x t r a o r d in a r i a  el dia hoy , do q u e  certifico como 
E sc r ib an o  de  C ám ara  habili tado .

M adrid 5 de  Agosto de 1 8 5 8 .= G r e g o r io  C. G a r 
cía.

En la villa y co rte  de  M adrid, á o de Agosto de 
1858, en  los au tos  de  com petencia  susc i tada  e n t re  
el Juzgado de p r i m e r a  in s tanc ia  de  P on tev ed ra  y 
el del tercio v p rov incia  n a v a l  de V igo ,  sobre  el 
conocim iento  de ía ca u sa  fo rm ad a  con motivo de la 
m u e r t e  de Dominga S a n to m é .  m u je r  de F ranc isco  
V il laverde  , aforado de M arina  :

R esu l tand o  q u e  á v i r t u d  de oficio q*he pasó el 
Alcalde de Meira en  2 de Ju n io  ú l t im o al Juez  de  
p r im e ra  in s tan c ia  d e  d icha  c iu dad  , m an ife s tando  
q u e  el médico D, José María Ponto se negaba  á d a r

el c o r re sp o n d ien te  certif icado de la de fun c ión  do 
D ominga S an to m é ,  p o rq u e  si b ien  esta h ab ia  falle— 
cido de re su l ta s  del p a r to ,  p o d r í a ,  s in em bargo ,  
h a b e r  influ ido en  su  m u e r t e  el m al rég im en  y m a
las operaciones del facu lta tivo  que la a s i s t ía , quiso 
p ro ce d er  el m ism o Alcalde á p rac t icar ,  po r  medio 
de facu ltativos,  la au topsia  del ca d á v e r  p a r a l o  cual 
rec lam aba  del Juzgado  otro profesor  po r  no te n e r  
m ás  q u e  uno á q u ie n  en co m e nd árse la  :

R esu l tand o  que, m ié n t ra s  estas d il igencias  se 
p ra c t ic ab a n  ? el A y u d an te  de M arina de C angas  se 
p resen tó  en  la casa m o r tu o r ia  con algunos d e p e n 
d ie n tes ,  y no solo se opuso á q u e  se p rac t icase  la 
a u to p s ia ,  sino q u e  m a nd ó  r e t i r a r  á los q u e  el Al
caide hab ia  dejado  cu s to d iand o  la casa y  cad áv e r ,  
l legando  á am en az a r  con q u e  los resu l tado s  se r ian  
funestos  si no se re sp e tab a  lo m a n d ad o  p o r  su  s u 
p e r io r  :

R esu l tan d o  q u e  de  las e n c o n tr a d a s  p re tensio nes  
de árabos  Juzgados  p a r a  conocer de la cau sa  q ue  se 
i n ic ia b a ,  a u n q u e  l im itando  d esp u és  las  su y as  el de 
M arina  á ve rif ica rlo  respecto á los aforados de  su  
r a m o ,  nació la p re sen te  co n tienda de  co m p e
tencia  :

Vistos; s iendo  ponen te  el M inistre  D. F e rn a u d o  
Calderón  Collan tes:

C ons iderando  q u e  la ju r i s d ic c ió n  o r d in a r ia  d i 
rig ía  ú n ica  y ex c lu s iv a m e n te  sus  p roced im ien tos  á  
a v e r ig u a r  si la m u e r te  de D om inga San tom é p r o 
cedía de de l i to ,  ó si po r  el con tra r io  era  n a tu ra l  y 
sin cu lpa  del facu lta t ivo  ó facu lta tivos q u e  la as is 
t ie ron  , ni de o t ra  p e r s o n a . p a ra  lo cu a l  e ra  s in 
d u d a  co m p e te n te :

C ons ide ran d o  qu e  ni el Juez de  p r im e ra  in s t a n 
cia de P o n te v e d ra  ni el Alcalde de  Meira p roced ie 
ron  ni a u n  in t e n ta r o n  p ro ced er  c o n t r a  n in g ú n  afo
rad o  de M arina ,  ún ico  caso en q u e  ía ju r isd icc ió n  
especial de  este  ram o h u b ie ra  podido a n u n c ia r le  con 
fu n d am en to  la co m petenc ia

C onsid e ran d o  q u e  miént ra s  este caso no llegase, 
y se l im i ta se n ,  como se l i m i t a b a n ,  las di l igencias  
de  los Jueces  o rd in a r io s  á p on e r  en c la ro  si ex Í3tia  
ó no delito q u e  p e rs e g u i r  y c a s t ig a r ,  no debió la 
A u to r id a d  ju d ic ia l  de  M arina  in te r ru m p i r le s  en el 
ejercicio legal de sus  f u n c io n e s , con g ra v e  daño  de 
la p r o n ta  a d m in is t ra c ió n  de ju s t ic ia  ’

C ons iderando  q u e  á u n  siendo c ie rto  q u e  el Al
caide de  Meira de jase  ex ped ita  la ju r i s d ic c ió n  d e l  
A y u d a n te  de  Marina , n u n ca  sem eja n te  hecho po
d r ía  confer irle  a t r ib u c io n e s  q u e  las leyes no le con
ceden :

F a llam os ,  q u e  debem os d e c l a r a r  y declaram os 
q ue  el conocim iento  de  es tas  di l igencias  c o r r e s p o n 
de al Juez de p r im e r a  in s tan c ia  de  P o n t e v e d r a , á 
q u ie n  se re m i ta n  todas las ac tuac io nes  p a ra  los efec
tos de derecho .

Y por  esta n u e s t r a  s en ten c ia ,  d e  la cual se p a 
s a rá n  copias ce rt if icadas  p a ra  su pub l icac ión  en  la 
Gacela de  osta co rte  é inserc ión  en  la Colección le
g isla tiva  , así lo p ro n u n c iam o s  , m a n d am o s  y f i rm a-  
m os.**Ram on López Vázquez.— S eb as t ian  González 
N a n d in .— F e rn a n d o  Calderón  y  C o l l a n te s .= G a b r i e l  
C eruelo  de Yelasco.

P u b l i c a c ió n .= L e id a  y pub l icad a  fué la p re c e 
d e n te  sen ten c ia  por el limo. Sr. D. F e rn a n d o  Calde
rón y Collantes, M inistro  del T r ib u n a l  S u p re m o  de 
Justicia , e s tan d o  c e leb ran d o  au d ie n c ia  p ú b l ica  la 
Sala e x t ra o rd in a r ia  en  el día de hoy, d e q u e  c e r t i 
fico como E sc r ib an o  de  C ám ara  hab il i tado .

M adrid 5 de Agosto de  1858 .“ Gregorio C. G a r 
cía ,

E n  la vil la y co r te  de M adrid,  á 5 d e  Agosto de 
1 8 3 8 ,  en los au tos  de  com petenc ia  e n t r e  el Ju zg a 
do de ia C ap i tan ía  g e n era l  de  E x t r e m a d u r a  y el de 
Hacienda de  la p rov in c ia  de C áceres.  sob re  el coi.o- 
c im ie n to d e  la c a u sa  fo rm ada  co n t ra  ios c a ra b in e ro s  
S i lv e s tre  G a rc ía ,  F ranc isco  C h a p a r r o ,  Marcelino 
González y P ed ro  P e ñ a ,  po r  fa lsedad y ab usos  co
m etidos en el cu m p l im ie n to  d e  sus  obligaciones: 

R esu l tand o  q u e  fo rm ada  ca u sa  p o r  el Juez  d e  
Hacienda de  d icha  c a p i t a l , á co nsecuenc ia  de  v a 
r ias  a p re hen s ion e s  de  géneros  de  lícito é ilícito c o 
m ercio hechas  po r  los m enc ion ados  c a r a b in e r o s ,  se 
sobreseyó en  ella p o r  no se r  conocidos los reos, 
m a n d á n d o s e  p ro c e d e r ,  como se procedió ,  co n t ra  
aquellos por no h a b e r  depositado los efectos a p r e 
hend ido s  con las fo rm a l id ad es  p r e v e n id a s  p o r  la 
lev y h a b e rse  co n t rad ich o  en  su s  dec la rac io n es ,  y 
p a ra  a v e r ig u a r  tam b ién  si h a b ia  h a b id o  ó no ocul
tac ión en los gé n ero s :

R esu l tand o  q u e  h a b ien d o  ten ido  notic ia el J u z 
gado de G u erra  de  la formación d e  esta causa, r e 
c lam ó su co n o c im ien to ,  fu nd a do  en  q u e  los deli tos  
d e  p e r ju r io  y ocultación son de  la clase de los co 
m u n es  y e n  tal concepto  ju s t ic ia b le s  por  el fuero da 
los p r o c e s a d o s :

R esultando q u e  el Juzgado  de  H acienda fu n d a  su  
com petencia  en  q u e  los hechos a t r ib u id o s  á los Ca
rab in e ros  d e b en  co n s id e ra r se  como delitos conexos 
con el de d e frau d ac ió n ,  s e g ú n  el Real decre to  d e  20 
de Ju n io  de  52, y su je tos  po r  tan to  á la ju r isd icc ió n  
del ram o.

Vistos; s iendo P o n en te  el Ministro D. Gabrie l  Ce
ruelo  de  Yelasco:

C o ns ideran do  q u e  el r eg lam en to  de 1f de No
v ie m b re  de  1842, en  su  a r t .  106, establece el d e s 
a fue ro  por el deli to  qu e  en  m a te r ia  de  f ra u d e  com e
te a lg ú n  in d iv id u o  del cu erpo  de  C a ra b in e ro s ,  p ues  
en él se dec la ra  q u e  no vale el fuero m i l i t a r  en  es 
tos delitos,  y q u e  pe r te nece  á los Juzg a do s  d e  H a
c ienda, con in h ib ic ión  de  («do otro T r ib u n a l  , el co
nocim iento  de  c u a lq u ie ra  cau sa  de  esta n a tu ra lez a  en  
q u e  se halle  c o m p re n d id o  ó com plicado un  in d iv i
d u o  de dicho C uerpo , sea cu a l  fuere  su  clase:

Considerando q u e ,  con a r reg lo  ai a r t ,  2 4 del Real



decreto de i 8 de Marzo de 4 850, quedan sujetos los 
carabineros á la jurisdicción especial de Hacienda  
por el delito que tenga relación con el fraude, y que 
por e lart .  5,° del de 31 de Enero de !8 o i  se ordena  
también que serán juzgados por los Tribunales de 
Hacienda en los de contrabando y defraudación  
deben conocer á la vez y en el mismo proceso délos  
conexos anunciados en el arl. 4 7, que en sus n um e
res 6.° y 7.° califica como tales las omisiones y abu
sos de los empleados públicos y personas de cual
quiera condición en  el cumpimiento de las obliga
ciones que para perseguir ó impedir el contrabando  
ó la defraudación les impongan los reglamentos é 
instrucciones, así como cualesquiera otros comunes 
que se cometan para ejecutar, facilitar ó encubrir  
aquellos delitos:

Considerando, por último, que Silvestre García 
y los otros tres carabineros han sido procesados, no 
solo por haber faltado a lo que dispone el art. 55 
del expresado Real decrelo de 20 de Junio de 1832 
y la Real orden de 30 de Setiembre de 1854, r e s 
pecto á las formalidades que han de observarse en 
el acto de la aprehensión y en el del depósito de 
los géneros aprehendidos, sino porque, mediante la 
contradicción entre sus declaraciones, la del estan
quero D. Ramón Alvarez, depositario de los géne
ros, y lo consignado en el acta, pueden resultar  
reos de falso testimonio cometido para ocultar el 
fraude, y  por consiguiente en perjuicio de la Ha
cienda pública , cuyo Juzgado es el único compe
tente:

Declaramos que el conocimiento de esta causa 
corresponde al de Hacienda de la provincia de Cá™ 
c e r e s , al que se remitan unas y otras actuaciones  
para lo que proceda conforme á derecho, pasándose  
copias certificadas de esta providencia a la redac
ción de la Gaceta para su publicación en la misma,  
y ai Ministerio de Gracia y  Justicia para su inser
ción en la Colección legislativa.

Así por esta nuestra sentencia io pronunciam os  
mandamos y firmamos,—  Ramón López V á z q u e z .^  
Sebastian González Nandin.«=Fernando Calderón y 
Collantes.=^Gabriel Ceruelo de Velasco.

PublicacioD,=*Leida y publicada íué la anterior  
sentencia por el limo. 8r. D. Gabriel Ceruelo de Ve- 
lasco , Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
extraordinaria el día de hoy, de que certifico como  
Escribano de Cámara habilitado, en Madrid á 5 de 
A gosto de 4 858.5=*=Gregorio C. García.

ANUNCIOS OFICIALES.
JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los in te resados  q u e  á con tinuación  se expresan ,  acree
dores al Estado por débitos procedentes  de l a ’ Deuda 
del p e rso n a l ,  p u e d en  acudir,  por sí ó por  medio de p e r 
sona autorizada a) efecto en la forma que  prev iene  la 
Real o rden  de 23 de Febrero  de 1836, á la Tesorería de ]n 
Dirección general de la Deuda , de diez á t res  en  los d ias  
no feriados,  á r e c o g e r lo s  créditos de dicha Deuda q u e  
se h an  emitido á v ir tud de las l iquidaciones prac t icadas  
por  las respectivas oficinas de Hacienda pública ; en el 
concepto de que p rev iam en te  han de o b ten e r  de! De 
p a r tam en to  de Liquidación la factura  que  acredito su 
personalidad, para lo cual hab rán  de m anifes tar  el n ú 
m ero  de salida de sus  r e s p e c t iv a s  l iqu idac iones .

N úm ero  
de salida
de la s  !»- Nombres de los Interesados,
q iridacio

n e s .

BARCELONA:
59885 Doña Paula Alfcerch
59886 D, José Alejandre
59887 D. Antonio Alinanz^rs.
59888 D. José Aragón,
59889 D. Vicente Burgués.
59890 D. Manuel Valero.
59891 D. Ignacio Oorh.
59892 D. Luis Castaños.
59893 D. Manuel Cabello.
59894 D. José Ignacio Corominas-
59895 D. Ramón Comas,
.59896 D. Joaquín Espina.
59897 D. Félix Espinos.
59898 D. Antonio Ferri.
59899 D. Francisco Grau y Valla.
59900 D. Pablo Graells.
59901 D. Narciso Isern,
59902 D. Miguel Llorella.
59903 D. Francisco Munar.
59904 Doña Luisa Martin.
59905 D. Tomas Margalef.
59906 D. Antonio Merino.
59907 D. Francisco Martí.
59908 D. Agustín Moraíó.
59909 D. Pedro Ochora.
59910 D. Ramón O’sinellas.
59911 D. Juan Olivas.
59912 Doña Paula Palios.
59913 D. Francisco Prast.
59914 D. Juan Piriz.
59915 D. Pedro Pinto
59918 D. Luis Rafi.
59917 D. José Reix.
59918 D. Luis Ramón.
59919 D. José Sarabia.
59920 D« Juan Sola.
5-921 D. José Surdé
59922 D. Francisco Serra.
59923 D. Antonio Serranía
59924 D. Salvador Serra.
59925 D, Juan  de Sangerman,
59926 D, Ignacio "Torres.
59927 D, José del Valle Real,
59928 . D. Bartolomé Viz< onti
59929 D. Pablo Vi! la nova
59930 D Antonio Zulueta»

«A L E A R E S
59931 D. Rafael d a d o ra .
89932 D. Antonio ColL
59933 D. Mateo CoU y Alies
59934 Doña María Unacia Cañelias,
89938 Doña María Francisca Cañelias.
59938 D. Agustín Estades
59937 D. Cristóbal Flaeues
89338 D, L orenzo Fustes,
89939 D. Antonio F e r re r  v  Marti
59940 D. Gabriel Ferraguf.
599$l D. Miguel FornésT
59942 D, Lorenzo Fonf
89943 D. José Guiliot,
59944 D. Da mían Ja ame,
599i 5 D. Jaime Jaume,
59946 Doña Teresa Laguna v Garav
59947 D. Pedro José Morev,
59948 D. Jáime Monserrat.
59949 D. Antonio Moragues y Salvé v Jerén im a Ga-

ran  y  Cardell.
59950 D. Márcos Morev v Vives
59951 D, Pedro Juan  MayoL
59952 D, Antonio José Ripoü.
59953 D. Francisco Sintes y Moda

GERONA-
59954 D, José Pujol.

HUESCA
59955 D. Manuel Guevara

LEON-
59956 D. Constantino Martin.

LÉ R ID A .
59957 D. Pedro Oser

‘ NAVARRA.
59958 D. Manuel Martínez y Subías.
19989 D, Miguel Martínez Sagran.
89960 D. Abelardo Recálele.
59961 Doña Petra Avelaida Repóyales.

Núm ero 
de s alida
ele las li- Nombres de tos interesado"
quidacio-

n  C:.

ZARAGOZA.
59962 Doña Mariana Alonso.
59963 Doña Francisca BenaL
59964 D. Mariano Beuavente y María Castil lazuelo
59965 Dona Bárbara Bonco.
59966 D. Jerónimo Borao,
59967 Doña Manuela Gauzado,
59968 Doña Tomasa C avetan ,
59969 Doña Josefa Coi tés.
59970 D. Santiago Domingo.
59971 D, Francisco Espinosa.
59972 Dona Rita Escuer.
59973 D. Faustino Eseartin .
59974 Dona Ana María Jontova.
59975 Doña Gregorio Ficandrino.
59976 Doña Joaquina Fernandez  Garavaide
59977 Dona Faustina  Gutiérrez.
59978 Dona María González ¡barra.
59979 D. Joan Antonio Grau.
59980 D. Santiago Gil y Arnedo.
59981 Doña Antonia Guibert,
59982 D. Manuel Huerto.
59983 Doña Micaela López Vaería.
59984 D. Francisco Morera.
59985 D. Ju a n  Molina.
59386 D. Antonio Morillo.
59987 Doña María Francisca Melero,
59988 Dona María do las Nisves Muro.
59989 Doña Vicenta Navarro.
59990 Doña Micaela Moiiner.
59991 D. Lrnn  Navarro,
59992 D. Ramón Noli vos.
59993 D, Jocó Pascual,
59994 D, Anselmo Preciado,
59995 Doña Josefa Pérez Caballo
59936 Doña Manuela Parelia.
59997 Doña Eugenia Padrete.
59998 Doña Vicenta Peinado.
59999 D, Mnriano Rose!.
600u0 Doña Antonia Sola.
60001 D. Ferm ín Torres,
60002 D- José Villar,

Madrid 26 de Jubo  de 1858.*»El Sec re ta r io ,  Angel 
F. de H e r e d i a ,*  V o B .°=E l Director g e n e ra l ,  Presiden* 
t e , P- S,; Adaro,

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE PR OPIEDADES Y DERECHOS D EL ESTADO DE LA PROVINCIA 
DE M ADRID.

No habiendo tenido resultado la primera  subasta c e 
lebrada  el día 25 de Julio último para  el a r r iendo  de 
pastos de las dehesas de Viliagutierrez alta y  bnja > sitas 
en término de A beucjar ,  provincia de C iu d ad -R e a l ’ p ro 
cedente del secuestro de D. Carlos s se anuncia  la segun
da licitación con baja de la sexta parte  de sus re spec ti
vos tipos para el día %i del co rr ien te ,  á las doce de su 
m añana,  cu ei local que ocupa esta Adminis tración p r i n 
cipal , plaza Mayor, núm. 7 y 9 , piso seg u n d o ,  y en Ciu
d ad-R ea l  y Aherrojar.

Los que gusten in teresarse  en  la subasta podrán  ver 
el pliego de condiciones inserto  en la Gaceta del día 7 
de Julio pasado.

Madrid 3 de Agosto de 18o8.==Miguel Áparíct

BANCO DE BARCELONA
SU SITU ACIO N EL 3 i DE JULIO DE 1858

Pesos tuertes. 
A C T I V O . ----------------------------

Metálico en caja, . . . . .  , ...................  i 363.305*952
Existencia en ia caja suba l te rna  de

P a l m a , .......................  . . .  . . . . . . .  8 695*20 3
Billetes en c a j a  . , .........................  170.720*000
Letras y pagarés en car tera  á rea l i 

zar. ‘ ............. ... «v  , ........ ............ .. 1 44 i 183*424
Idem id, en la caja suba l te rna  de

P a lm a  ....... ....................... . . . . , 78732*945
Préstamos sobre  metales preciosos,  < . ».
Idem sobre  efectos públicos. . . . ». . 342.045*000

¡ Acciones de so-

“ . * ! l  S O  a.,w : m . , ™

s i1 rotos coto- ^
l n i a l e s , , . , ___  8.7303)00 /

Efectos protestados de cobre p ro b a 
b l e .................     I , . , ,

Idem id. da id. dudoso. f)
Propiedades del Banco. . . . .  . . . . . . . .  134.247*496

i Cuentas tran*
C ré d i to s )  s i fones .  . . . ; 200.448*568 : 

varios ,  i Corresponsa- ¡ m .3 í í > :82‘
' l e s ...................  76,897*259)

4.671.401 ‘845 

PASIVO.

Capital desembolsado p o r  el 25 por 
100 exigido á ios Sres.  accionistas 
p rop ietar ios  de las 20,000 acciones 
e m i t id a s , . . . .  • - 1-000,000*000

Im porte  de los billetes emit idos : , i .906 025*000
D e p ó s i to s .  ......... 106.867*958
Cuentas c o r r i e n t e s , . . . : . , , ,  . . : 1.423.765*988
Dividendos á pagar .  , „ . . . . ; s .. ; , 2.524*556
Efectos á pagar  91.334*990

. C orredore s . , , ,»  610*705
í Fondo de r e s e n  j
\  v n   .. 64.016*358 /

D éb i to s  ¡Beneficios por '
va r ios ,  \  l iquidar.  . . . .  65,375*910 / ¿¡>3

jBeneficio del se- i
!  m es lre  que )
! discurre, *! .,  10,680*380.’ 

4.67 i. 401 ‘845

Total activo 4.671.40i‘845 J T 
Total p a s iv o ..  4.67) .Í(M ‘845 i ir' UAL

Notas.  1/  Capital n o m in a l ,  ps. fs. 4.000-000» 
Idem de las acciones emitidas,  ps. fs. 4.000.0 *0, 

2.4 Entre  los ps. fs. 1,363.305 952 que aparecen  c o 
mo existencia metálica en  caja ,  h ay  ps. fs. 461.015 en  
billetes equivalentes á moneda de cobre  catalana.

Los Directores, Sebastian Antón P a s c u a l ,« J .  M. S e r -  
ra.«*3íanual Girona.

BANCO DE BILBAO

Su situación el di a 3) de M ió  de 4858.
ACTIVO.

Existencia en CnP , f £ 3 m e d i c o .  Rs, vn. 5.793.254,29
J í En billetes 2,903,600

Efectos en cartera  12.596.967,:•’>!
Obligaciones-puésiamos con garan tía .  3,362.200
Corresponsales d e u d o r e s . . . . . . . ...........   $69 873 $7
Mobiliario. ..  . - . . . ...... . 6M 47!89
In s ta la c ió n . ,  ......................................................... 66.578 30
Gastos g e n era le s .........................     46.792/76

En metálico . . . . . . . . .  25.109.214,72
Depósitos - g - r a n d a s - p r é s 

tamos ínom ina l:  . . . . . .  17.392.000 ¿ . Q , nr n . . t
Idem voluntarios ( i d . .___  i .014.000 $ ««'¿ce.uoo

43.515.214.72 

PASIVO,

• * . . ..............  •*•* hs,  v n , . 8.000.000
Búleles emitidos.   .............................. .. 9 000.000
Cuentas corrientes en la p l a z a . . . . . . .  7.942.766,40
Corresponsales acreedores   S
Dividendo por p a g a r , ...........................‘ N . .  4M40
Beneficio y p é r d id a s .....................................  16o!o20 82

En m e t á l i c o ................... 25 .109 ^1 4 7 2
Créditos ajenos por depó-  ’

sitos en garantía  ( n o 
minal;. ................ ................. 17.392.000 ( 4 Q AAA

Id. por id. voluntarios  ¡id.}. 1.014.000 > í'5.h«j,UU0

43.515.214.72

El Tenedor de l ibros ,  Leocadio de O l a v a r r í a . ^  El Di- 
rechu g e ren te ,  Ambrosio de Orbegozo, ==?El Comisario 
régm , Santiago de la Azuela-

BANCO DE MALAGA.
Fo ntuacion  m  31 de Julio de i 858,

ACTIVO.
Existencia e n c a ja  e n  metálico y billetes. 14.987,986,95
Letras y  pagarés eia c a r te ra  á real izar ,  14.175.617,26
Préstamos v p ignorac iones ,  1.626.375/75
Corresponsales d e u d o r e s . . .......................  1.635 611,61
Valures á cobra r  poi*cuentas co rrien tes .  964.9-10,22
Gastos generales de  comercio y sueldos

de em p le ad o s . . . . . .       , . . . .  37.693M
Gastos de instalación, ...........    90,000

v n ,  33,518.195,65

PASIVO :
Capita l ,  ................   10.000.000
Billetes e m i t id o s , ............     ................   t , 16.0^0.000
Acreedores por  cuentas  c o r r i e n t e s . , , ,  6-859.397,36
Corresponsales acreedores  y v a r io s . . . .  4$7 952Vj6
Dividendo á r e p a r t i r . .. : . , Ús . . . . . . . . .  .47.360*
Depósitos volunitarios.- . . . ,  . 150.000
Fondo de r e s e r v a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  150 000
Ganancias y  pérdidas,,. 463.486,23

Rs v n .  . .  .. 33.518.195,65

El Tenedor de libros, G. Casadevail. =  El Subdirector 
in te r ino ,  Joaquín Ferrer  «cEl Director, M.Laríos.*=y.0B.0«= 
Ei Comisario r é g i o , José del Rio y González,

BANCO DE SANTANDER.
S u  situación el dia  31 de Julio de 4858

ACTIVO.
r  . j Metálico. 2.420.646,21 i 0
C' Ja T Billetes..............................  874.900 ! •''•295.846,2)
Cartera: efectos en  la misma a r e a l i z a r , . 1 4.182.350,19
Garantías y depósitos y cuentas de valores.  6,89s!25T78 
Saldos de c o r r e s p o n s a l e s . 942459 43
Móvil la r io . , . ■ / .................................................  230Í996Í91
Gastos generales de comercio y del per-

íc>n !l1.............................................. "• •- 29.846,29

Total activo, . . . . .  §8.879.453,8)

PASIVO

Capital del Banco,. ................   8.000.000
Billetes e m i t id o s .« • . . . ,  .  ..................   7.596.000
D iversos............................ , . 6.392*749,25
Débitos por cuentas ¡ Po^ sa ld o s    5.713.48189

corrien tes .  Por efectos a! cobro. 690.627 45
Dividendos á p ag a r»   30.540*
Fondo de r e s e r v a . . . . . . . ------ . . . . . . . . . .  13.913 57
Fondos de accionistas,  por  beneficios... . . 13.913,66
Ganancias  y pérdidas.  . . .  . . . . . . .  128,227^89

Total p a s iv o . . : . 25.579.453,81

El Tenedor de l ibres,  Antonio Salcines.*» El Director 
g e ren te ,  José Antonio C e d r u n , ^ Y .0 RT = E í  Comisario 
r é g i o , Higinic Polanco»

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTII É INDUSTRIAL,
CALLE DEL PRADO , NÚM. 26,— MADRID

Estado de situación de la m ism a en 34 de Julio 
de 4858 .

ACTIVO,
Existencia en metálico,-     .................... . .  3.135.193,10
Idem en efectos á real izar  y fondos

públicos. .    ................- - • • ■ 104.468.767,70
En poder de corresponsales . , . . , 739.367,06
Varias cuen tas  deudoras  j 4.030.047^79

R s; vn . .  , , 122.373-375,65

PASIVA

Cuentas c o r r i e n te s    . . .  . .  5.589.755,81
Varias cuen tas  acreedoras. .  ; t  ............ 25.583,619^84
Capital (75 por 100 del valor de las 

acciones de la p r im era  e mi s i ón - , -  91.200,000

Rs vn. 4 22.373.375,65

S. E. ú O.— El Subdirector,  Tenedor de l ib ros ,  Angel 
Hfinry.*=El D ire c to r , Juan Francisco Caraacbo.=V-°
Por  la Sociedad Española Mercantil é Industr ia l ,  como 
individuo de la Comisión ejeGiitiva, Taus

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
ODSKRVACÍONES M‘ITKOROLÓOTCAS DÉI DIA 6 D E AGOSTO,

Di* 1358»

LORAS.

R.-)rómeírn 
reducido i  0o 
y m il ím e

tros.

: T*¡n¡"ir >* 
i tura en 

grado;) 
Eeaumur

T e m p e r a -  
tura en g ra 
dos ce n t í 

grados.»

Dirección 

del viento
ESTADO DE i 

CIELO,

6 nn. 
9 m..  

1 2 . . . .
3 L .
6 1...  
9 n .«

709.13
709.57
708.95
707.92
707.06
707.73

18L2 
24°,7
27°,5 
3072 
29* 0 
23°.8

22°,8 
30°.9 
34°. 4 
37°,7 
36a, % 
29°,7

E. N. E . .
N. E ___
E. S. E» 
S u r . , . .  
Su r .  . ,  
S. E. . . .

Nubes.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem,
Ceiajes,

Tem pera tura  m á 
xima del dia 

T em pera tu ra  m á 
xima rA  f-oL . , ,. 

Tempere fura m í
nima del d ia , .. ,.

|
j 30°.3 

| , r r . o

¡ ) 6 \ 2
I

37°,9

i o ° , 3  

20°,3

Evaporado!; en 
L l u v i a  e i )  1 a s  '¿. >. í

i ti -> i ■ ü i .
i
j 20,1 milímetros.
i ¿

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO,
D F, 5 P A CIIO T E LE G R ÁFIC O .

Observación meteorológica del dia 6  de Agosto de 1858.

Hora .
í L r ó í n e t i o  en  m i l ím e tr o s , ? .  (Uval n ivel del m ar .

i i 
T e m p e r a t u ra  en grados  centígrados .

26,6

Direccióndelv ien to . Es tad o  de l cielo».

7 de l a  m . 761,3 E. S. E. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS»
LÍN E A S TE LE G RAFÍO  AS D E FR A N C IA .

Estada almosféricu en varios puntos de Europa y Africa 
el 34 de Julio á fas siete de la m añana,

|

lOCALíMDF-

! i>aróm3« 
¡tro redu
cido á 0° 
y»ln;v*¡

Ten) pora- 
tima en ■ 

grado."
•vnlígr n -

Dirección
dei

viento
ESTADO  

DFL CIELO
— — ~ ™ - ~ »

;U;] mar, do?.
---- ----- ------ -------—

D unkeraue .  . 762,7 N.N.E. Despejado.
Pm K .  . . . . . . 766,0 • 17,6.. O.......... Idem.
Bayona, 764,2. í 9,0 . E . , . . Idem
Lyoü. 764,9 13,8 N Idem,
Madr i d. . . . . . .  , » 753,5. 4 9,3. k : : : » Nubes.
San F e r ip r id . •.- . . 760,4 2 L 2 , N. O. . Idem
Turií i . . ................... 759,7. 24.0 . o .  s.  o . Sereno.
Florencia 756,4. 21 ,0 .. N. E . . . Idem.
Bruse las . . .  . . . 765,3. ■15,0.. N .N .E. Nubes.
V iena ......... 7 5 4; 4. i 3 9-. O.N.O. Lluvia.
L i s b o a . . . 760,8. 20,3.. N.N.O. Nubes.
Constantinopla . .  . 752,0, 25,3.. N. E . . . ídem,
Roma, ...................... 756,7. 20,3.. N .N.E. Despejado.
San Petersbnrgo. 761.9. 15,6.. N. B. • - Nubes.
Ar g e l . . . 763,3. 26,6.. E - ..  - • Despejado

Rafael Exea

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID,

De los partes remit idos en  este dia por la Interven» 
ciou de Arbúrios m u n ic ip a le s ,  la del morcado de g ra 
nos y  neta  de p.-'eeíos ¿le n^tícu'os d c o n su m o , re- 
íUlbhíO sG uioufe :

ENTRAMO DOR LAS RUKHTAS EN tf?- DF HOT
2 814 f.ir* de !ri£?ií
2.407 a rrobas  de h a r in a  d,. id.
2.300 libras de pan cocido.

10.139 a m ib a s  de carbón.
^82 vacas ,  que componen 29.684 libras de peso.
611 c a m e lo s ,  q u e  hacen 15,439 libras de peso.

PKHCIOg DE ARTÍCULOS AL DOlt M AYOR Y PO R MENOR E N  
EL DIA DE H O Y .

Carne de vaca ,  de 46 á 52 rs. a r r o b a ,  y de 18 á 20 
cuartos l ibra.

Idem de c a rn e ro ,  de  18 á 2 0 cuartos libra.
Idem de ternera  , de  66 á 86 rs.  a r r o b a , y  de 30 á 38 

cuar tos  l ibra,
Tocino anejo ,  de 100 á 104 rs» a r r o b a ,  y  de 32 á 36 

cuartos libra.
Limón , de  116 á 124 rs. a r ro b a  v de 42 á 54 cuartos  

l ibra.
Aceite, de 60 á  62 rs. a rroba ,  y de 19 á 20 cuartos libra. 
Vino, do 34 á 42 rs. a rroba ,  y de 10 á 1-4 cuar tos cuartillo. 
Pan cié dos l ib ra s ,  de 14 á 16 cuartos.
G a rb an z o s , de 30 á 42 rs. a r roba ,  y de 10 á 16 cuartos  

l ibra .
Ju d ía s , de 26 ó 3») rs. a rroba ,  y de 8 á 12 cuartos l ibre. 
A r ro z , de 30 á 34 rs . a rroba,  y de 4 0 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas,  de 14 á 18 rs, a r ro b a ,  y de 6 á 7 cuartos11 b i <i
C a r b ó n , de 7 á  8 rs. a r ro b a .
J a b ó n , de 52 á 58 rs. a rroba, y de 4 9 á 21 cuar tos libra. 
P a t a t a : , de 6 á 8 rs,  a r ro b a ,  y á 3 cu a r to s  libra.

PR ECIO S DE ORANOS EN E L  M ERCADO DE HOY.
Cebada, de 28 á 31 rs» fanega.

Trigo vendido ,
36 f a n e g a s . . .  á 60 rs. 65 fanegas á 64 rs.
16 Villaconej. 64 36.    .......... .... 64
1 6 . . . . . . . . . .  60 1 7 . . » , . . ........... 70
62.  . 65 52 . .  .  ..............  72 W
30.  . . . . . . . . .  64 2 0 .   ............... .. 67

1 0 0 . . . . . . . . .  . 70 40.  - . . . .» , 65
43.  . . 4 ., 59 9 0 ........ ................ 66 *A
36 , 66 3 0 , , . . v , . : . 66
2 8 .  ................. 60 24    ............. .. eo iZ
5 0 .....................  66 63 Getafe  66 U
3 0 . . . . . . . . . .  70 5 0 _____ _ . 66
4 0 . . . . . . . . . .  57 2 5 ......................  63 %
8 0 . . . . . . . . . .  70 36.  . . .  . . . . .  6 7 $
44*  ......... .. 68 2 6 . , . . . ................ 70

.....................  50 2 9 . .   ............... .. 64
44. - . 70 106...................... . 60

1 00 .....................  72 , 3 5 . . . . ............ 69
44 Ciempoz. .  64 5 4 . . . . . . .  65
5 0 . . .  57 9 0 . , . : : : ; : : . ;  7 *
4 0 .  -----  67 2 6 . ; 70
60.  ; . 60 5 8 . . . . . . . . . . .  66
2 6 .............. .. 72 3 6 . . . . , . . .  . . .  64
49 Va llecas 63 1 6 . . . . ____ . . .  61
2 0 . . . . . . . . .  - 66 1 1 3 , - . . . . . . . ,  60
3 2 . 6 4  40.< 3 . 63 Vi
4 7 . . . . . . . . . .  6 o 6 0 . , » , , . ------ - 66
3 2 .............. .. 72 3 4 . . , . .  , , , , ,  68
30  - 74 Yá 1 4 . . . . . . . .  , 64
43.  . . . . . . . .  . 66 4 4 . . . . . . . . . .  67 -A

101.» . . . . . . . .  70 2 5 . - . » , , , , .  ' 62
4 4 . . . . . . . . . .  68---------- ------- -----

T o t a l . , . . . . . . .  . 2.761 fanegas.
Quedan por v e n d e r  sobre  3 793»

Precio m á x im o . 74 y%
Idem m ín im o    , ,  57

IvO que  se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 6 de Agosto de 1858. ««El Alcalde-Corregidor 

Duque de Sesío. 0

B O L S A .

Cotización del 6 de Agosto de 1858 á tas tres de la 
la rd e .

FONDOS PÚ BL IC O S.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado ,  39-65 e 

á plazo, 39-75 á fin corrien te  ó á voluntad.
Inscripciones de id.,  publicado, 39-76 y 85 pequeños. 
Títulos deí 3 por 100 diferido, no publicado, 28-40  p .  

Deuda amcrtizable de p r im era  clase, id.,  17-50 d» 
Idem de segunda id, ,  id ..  12 p.
Idem del p e rso n a l ,  id*, 9-60.
Acciones de carre te ras .  — Emisión do 1 . ° d e  Abril 

de 1850 de á 4.000 r s . ,  6 por 100 anual  ,  no publicado,
87-75»

Idem de á 2.000 r s . , id . ,  91 p.
Idem de 1F de Junio de 1851 de á 2.000  rs,, idem

88-50  p.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de  a 2.000 rs,  ídem 

93-75 d, ’
Idem de 1,° de Julio de 1856 , de á 2.000 r s . , i d . , 90 d. 
Acciones de obras públicas de 1F de Julio d e ’ 1858 

idem, 84-50 p. ?
Acciones del Canal de Isabel II de á L000 r s , ,  8 

por 100 anual ,  publicado, 104-50»
Idem del Banco de E spaña ,  id», 159 p.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al

ca raz , id .,  49 d.
Idem de la Aurora de España,  id ,,  6 8 .
Idem del ferro-carril  de Madrid á Zaragoza y Alicante 

idem, 1.840 p. 5
Obligaciones de la compañía de los ferro-carriles de 

Madrid á Zaragoza y Alicante, con ínteres de 3 por 100 
reembolsables por sor teos,  id., 1,000»

CAM BIOS,
Lóndres á 90 dias fecha, 50-05. — P a r ís  á 8 dias vista 

5-19 p
Plazas del re in o ,

Daño. Benef. Daño, Benef.

Al b a c e t e , . ,  1/2 p. , .  Lugo ............  1 f%
Alicante ' 1 /2  d. Málaga. . . . .  . . 1/4  d.
Almería.  . ,  1/4 d. . , xMurcia. . . . .  par.
A v i l a , ........  , .  . .  O r e n s e . , , . .  3/4
Badajoz» . . .  3/4 p .  Oviedo ............................................................ 1
B arce lona . . .  . .  3 / 4  p .  Palencia   1/8
Bilbao, , . . .  6 / 8  Pam plona .....................  1/2 p
Burgos   . .  1/8  Pontevedra..  5/8
Cáceres . par p. . .  Sa lam an ca . .  3/4 p.
Cádiz. . . .  1/8 d. , .  San Sebas-
Castellón. . . . t i a n   . . 1
Ctudad-Rea!. , .  . .  S a n t a n d e r . .  1/4 p.
Córdoba. 1/4 S a n t i a g o . . . .  1/2
C orona . . .  par. . , Segovia.  . . .  par .
C uenca  . . .  . , S e v i l l a . . . . ,  1/8 p.
G e r o n a . ............................ . S o r i a . . . , . ,  3 / 8  . i
G ranada .  . .  3/8 d. . .  T a r r a g o n a . .  . .  1/4 d.
Guadalajara. 1/2 . . Teruel .......................
Hnelva, . .  Toledo  3/4 d. . :
H uesca, .  . ,  » . .  V a len c ia .......................  3/8
Jaén,  . . . . . 3/8 p .  . , Valladolíd , ,  1/8
Loor, . . . . .  1/4 d.  . . V i t o r i a . , ........................ i d ,
Lérida . . , .  . . , , Zamora.  . . .  3/8 p.
Logroño. .... 1/4 . .  Z aragoza ....................... 3/g

BOLSAS EX TR A N JER A S

Ambéres 31 de Julio. — Diferida . ,  27 1/8.— Interio»* 
38 M/16-

A m te rd a m  30 de Julio. — Diferida ,  27 7 /1 6 .— Ex
te r io r ,  44.—In te r io r ,  38 1/2.

Bruselas 31 de Julio .— Diferida ,  27.— Interior, 38 7/16»

Lóndres 30 de Julio. —  Consolidados ,  96 1/8»— E x te 
rio r ,  4.3 5/8.— Diferida, 27 1/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría g en e ra l—En v ir

tud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección te r
cera, se cita, llama y emplaza á D. José Fernandez y Lagos, ó 
sus hered ero s, í  fin de que en el término de 30 dias , que em
pezarán á contarse á los 16 de publicado este anuncio, se pre 
senten por sí ó por medio de apoderado en esta Secretaría á re
coger y contestar un pliego de los reparos ocurridos en el exá- 
men de ia cuenta de anualidades y vacantes eclesiásticas de 
Málaga del año de 1823, rendida por el interesado como de
positario de dichos ramos; en la inteligencia de que no haciéndo
lo. les parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 3 de Agosto de 1858 ^  El Secretario general, José 
María de Ossorno 1

Tribunal de Cuentas del Reino,—Secretaría general.—En vir
tud de providencia del limo, Sr. Ministro Jefe de la Sección ter
cera . se cita, llama y emplaza á D, Mateo R ivera, Tesorero que 
fue de la Renta de propios en la provincia de Málaga en el año 
de -1835, á fin de que en el término de 30 dias , que em pezarán 
á contarse á los 10 de publicado este anuncio, se presente, ó sus 
herederos, por sí ó por medio de apoderado, en ia expresada Sec. 
c¡on tercera <1 recoger y contestar el pliego de los reparos ocur
ridos en el examen de la cuenta de propios y arb itrios, contin

gentes y mitad sobrante, médicos de C arratraca del mencionado 
añ o ; en la inteligencia de que no haciéndolo, les parará  el perjup 
cío que haya lugar»

Madrid 3 de Agosto de 1858.—El Secretario general, José 
Alaría de Ossorno. * i

Tribunal de Cuentas del Reino —Secretaría genera l.= E n  v ir
tud de providencia del limo. Sr. Ministro de la Sección tercera, 
se cita, llama y  emplaza á D, Juan Vizcaíno, 6 sus herederos, á 
fin de que en el térm ino de 30 dia»s, que empezarán á contarse 
a los 10 de publicado este anuncio, se presenten por sí ó por 
medio de apoderado á recoger y contestar el pliego de reparos 
consignado en el expediente de cuentas de propios de la provin
cia de Jaén, comprensivas desde 17 de Abril de 1800 á 31 de 
Enero de 1801, rendida por el Tesorero y Depositario de la mis
ma D Antonio Contreras; en la inteligencia de que no haciénde 
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Agosto de 1858==E1 Secretario general, José M 
de Ossorno. 8

Tribunal de Cuentas del Reino. =  Secretaría general.— Por el 
presente y  en virtud de disposición del lim o. Sr. Ministro de la 
Sección tercera de este Tribunal, se cita, llama y emplaza á Don 
Rafael A lcalde, Tesorero que fué de Rentas de la provincia de 
Málaga, 6 sus herederos, para que .en el término de 30 dias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio, se p re
sente en esta Secretaría por sí ó por medio de apoderado á re 
coger y contestar un pliego de reparos que ha ofrecido el exá- 
rnen de la cuenta de productos de amortización correspondiente 
á los cinco primeros meses del año de 1825; en la inteligencia de 
que trascurrido el plazo señalado sin haberse presentado, les pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Agosto de 1858 —El Secretario general, JoséM. 
de Ossorno. 3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría genera l.= E n  vir
tud de providencia del limo. Sr. Ministro de la Sección tercera, 
se cita, llama y emplaza á la señora viuda de B arbería é hijo, ó 
sus herederos, á fin de que en el término de 30 d ias, que em
pezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio, se pro
sea ten por sí ó por medio de apoderado á recoger y  contestar el 
pliego de reparos ocurridos en la cuenta de Consolidación de Pam
plona, correspondiente á los siete primeros meses del año de 4 809, 
rendida por la interesada; en la inteligencia de que no haciéndo
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Agosto de 4 858 —El Secretario general, José M. 
de Ossorno, 3

En virtud de providencia del Sr. D. Luis A larcon ,  Juez de 
prim era instancia de esta villa, refrendada del Escribano de nú
mero de la misma D. Miguel del Castillo y Alva , por ausencia 
de su compañero D. Jacinto Reviilo, se saca á pública subasta, 
por término de 20 días, una parte de huerta, extram uros de esta 
co rte . en el camino que desde la puerta de Alcalá conduce á 
Hortaleza. é inmediata á la posesión de D. Rafael Mitjavila, ta
sada en la cantidad de 153.749 rs., siendo el valor de la parte 
que se vende el de 28.622 rs. 53 cénts.; habiéndose señalado par?i 
el remate el dia 23 de Agosto, á las doce» en la audiencia de S. S, 
sita en el piso bajo de la Territorial» 2960

D. Francisco L arraz, Juez de prim era instancia del distrito de 
Palacio de la ciudad de Barcelona.

Por este prim er pregón y edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Víctor Garenfeld, comisionista, para que en el término de nueve 
dias se presente en la audiencia de dicho Juzgado, sito en la pla
za del Duque de Medinaceli, núm. 4, piso tercero , para re 
cibirle declaración indagatoria y oirle á »su tiempo en defensa 
en méritos de la querella que contra el mismo se instruye á ins
tancia de D. Juan Vila y Tomas, de esta vecindad; bajo aperci
bimiento de proseguirse la cansa en su ausencia y  rebeldía y de 
señalársele los estrados del Juzgado para las notificaciones y  
demas diligencias que ocurran

Dado en Barcelona á 27 de Junio de 1858 —Francisco Lar
raz.—Por disposición de S. S , Ignacio Serran, Escribano.

2961

D= Rafael M artin. Juez de prim era instancia de Salas y  su 
partido &c

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á ios bienes quedados por defunción de Juan de Martin 
vecino que fué de Espinosa de C ervera, en este partido judicial, 
para que en el preciso término de 30 dias, desde la inserción d« 
este edicto, comparezcan en este Tribunal á^deducirle en forma,, 
apercibidos de pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Salas de los Infantes á 27 de Julio de 4858.=Rafae 
M artin—Por su mandado , Julián del Castillo. 2947

Debiendo procederse á la venta, en almoneda pública, de va
rios muebles y otros efectos pertenecientes á un concurso de 
acreedores, se ha señalado, por el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de las Vistillas , ante quien ra d ic a , y  Escribanía nu
m eraria del Licenciado D. Francisco Seco de Cáceres, el dia 23 
de Agosto corriente y  siguientes, desde las ocho de la mañana 
hasta las dos de la tarde . en el local donde se encuentran los 
mismos, situado en la calle de L uzon, núm. 41 , cuarto segundo

2962

D. Diego Alfonso C a ld e ró n , Juez de prim era instancia de 
esta villa y su p a r tid o , que de ser así y hallarme en uso de m 
jurisdicción el infrascrito da fe.

P or este mi prim er edicto llamo y emplazo á Isabel N avar
ro , hija de Antonio, vecina del Campillo, m ujer del gitano 
Juan de Vargas Molina, contra quien, y  o tros, se sigue cama 
en este Juzgado por m uerte y robo á Agueda Pasamonte, en su 
casa m orada de la villa de la G ranjuela, en la noche del 47 de 
Febrero último, para que en el térm ino de nueve dias se p re 
sente en la cárcel de este partido á oir y  defenderse de los car
gos que se le d irijan  , pues si así lo hiciere se le oirá y  admi
nistrará cumplida ju stic ia ; apercibida que de 110 verificarlo se 
seguirá la causa en rebeld ía, y los autos y  diligencias se notifi
carán en los estrados, parándole el perjuicio que haya lugar, y 
para que no pueda alegar ign orancia se expide el presente.

Juzgado de prim era instancia de Fuente Ovejuna á 30 de Ju 
lio de 18'58.=Licenciado, Diego Alfonso Caíderon.=Rogelio 
Zamorano y Romero. 2948

D. José Puig A lv arez , Secretario honorario de S. AL, Abo
gado de los Tribunales nacionales, del Iltre. Colegio de esta cor
te , Juez de paz del distrito del Mediodía y Regente del de p ri
m era instancia de las Vistillas de esta capital.

Por el presente y término de nueve dias cito, llamo y emplazo 
á José García y Cortinas, que ha vivido en la calle del Rosario, 
núm. 29, y cuyo actual paradero se ignora, para que se persone 
en la cárcel de esta capital ó en la audiencia de mi Juzgado ú 
responder á los cargos que le resultan en la causa pendiente 
contra el mismo sobre robo.

Dado en Aladrid á 5 de Agosto de 4 858. -  José Puig Alva- 
rez .= P o r mandado de S. S., Cayetano Sola. , 2949

D. José Puig Alvarez ,  Secretario honorario de S. M. ,  Abo
gado de los Tribunales nacionales, del Colegio de esta corte, Juez 
de paz del distrito del Mediodía y Regente del de prim era ins
tancia d é las Vistillas de esta capital.

Cito, llamo y emplazo al gitano Pedro Manzano y Campos, 
natural y vecino de Benacazon, en Sevilla, casado, de 30 años de 
edad , tratante en caballerías, para que se persone en mi audien- 
cie en mérito? de la causa que se le está formado .sobre hurto*

Dado en Madrid á 5 de Agosto de 4 858,— José Puig Alva
rez.—Por mandado de S S., Cayetano Sola. 2950

D José Puig Alvarez , Secretario honorario de S. Al., Abo
gado de los Tribunales nacionales del lltre. Colegio de esta cor
te , Juez de paz del distrito del Mediodía y Regente del de p r i
mera instancia de las Vistillas de esta capital..

Por tercero y último edicto y término de nueve dias cito, 
llamo y emplazo á Saturnino Hernández y Hernández , álias Mo
nago, natural de Illescas, viudo, de 30 años de edad, corredpr 
de granos, que ha vivido en la calle del Luciente, núm. 8, cuar
to segundo interior , y cuyo actual paradero  se ig n o ra , para que 
comparezca en la audiencia de mi Juzgado á dar sus descargos 
en la causa contra él pendiente como sospechoso de autor de las 
lesiones causadas á Cándido Alonso; bajo apercibimiento de qu# 
no haciéndolo se le señalarán en su rebeldía los estrados del Tri?- 
bunal, con los que se extenderán las actuaciones del proceso, y 
le parará el perjuicio consiguiente

Dado en M adrid á 5 de Agosto de 1858.— José Puig Alva
r e z —Por mandado de S. S . , Cayetano Sola, 2951

Ignorándose la habitación que en esta corte ocupa el Sr. £>oji 
Agustin de Torres V alderram a, Gobernador civil que ha sido de 
la provincia de Barcelona. en virtud de providencia del Sr. Don 
José Baibino Maestre, Juez togado de prim era instancia del'd is
trito acl Piado de esta capital, se cita al referido Sr. V alderra- 
raa para que en el término de nueve din? comparezca en ei citado 
Juzgado, ó manifieste las señas de su habitación, para que pueda 
tener efecto la práctica de una diligencia que se halla acordada 
por ante el Escribano D, Telesíoro Robles, 2953!



Por providencia del Sr. D. Ramón Villapc 1 Juez de prim era 
instancia del distrito del Mediodía de esta cort e, refrendada por 
el Escribano D. Antonio Montalvo, se cita á li s tres caballeros 
nue conducía Juan García en su calesa la tarde el ¿3 de Marzo 
último desde las Ventas de Alcorcon á esta corte , para que den
tro del término de nueve d ias , contados desde la in arción de este 
anuncio en la Gacela oficial, comparezcan en este Ju; gado á p re s
tar sus declaraciones en la causa que en el mismo st instruye á 
consecuencia de las fracturas que sufrió e! expresado Juan G ar
cía á consecuencia del vuelco dado por la calesa qu e  conducía; 
apercibidos que de no verificarlo en dicho térm inol *  parará e 1 
perjuicio que haya lugar. «933

Por providencia del Sr. D. Ramón V illapol, Ju e ¿  de prim era 
i r la n d a  del distrito del Mediodía, refrendada p<v el Escribano 
D. Antonio Montalvo , se cita á D. Alejandro E ^uivel para que

*o del término de nueve d ia s , contados de de la inserción de 
este a unció en la Gaceta oficial, compare/, a en este Juzgado á 
«er notiu ado de cierta providencia judicia ; apercibido que de no 
verificarlo o., dicho término le parar, el perjuicio que baya lu 
gar. 3954

D. Juan Presa y H uerta, Caballero de la Real Orden de Isa
bel la Católica, Secretario honorario de S. M. y  Juez de prim era 
instancia de esta ciudad de Segovia y  su partido &c.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes quedados al fallecimiento 
de Doña Felipa V elasco, viuda de D. Romualdo Mamblona , ve
cina que fué de San Ildefonso, ocurrido el 27 de Abril último, 
para que en el preciso é improrogable térm ino de 30 d ia s , si
guientes al de este anuncio en la Gaceta de M a drid , se presen
ten en este Juzgado, por la Escribanía del que refrenda, á dedu
cirle en forma ; prevenidos de que pasado dicho térm ino sin ve
rificarlo con la debida dirección y por medio de procurador con 
poder b as ta n te , se entenderán las ulteriores diligencias con los 
estrados de la audiencia en su ausencia y  re b e ld ía , y  les parará 
el perjuicio que haya lugar, y  á los que lo hicieren se les oirá y 
adm inistrará justicia en lo que la tuvieren conforme á derecho-

Dado en Segovia á 4 de Agosto de 1858.—Juan Presa y H uer- 
ta.—El Escribano actuario, Antonio Leonor Menendez. 3955

En este Juzgado y por el oficio del Escribano D. Juan Anto
nio López se instruye causa criminal contra cuatro quinquilleros 
con sus m ujeres y un platero, residente en la villa de Serrejon, por 
indicios de ser los autores del robo de alhajas de la iglesia de la 
villa de Tejada, ejecutado en la noche del 5 al 6 del actual, y  como 
en la casa del precitado platero Julián Idalgo se haya encontrado 
ios galones de plata según se designa en la nota adjunta, he dispues
to d irig ir á V. S. el presente para que se sirva disponer la in
serción del hallazgo de tales galones en la Gaceta del Gobierno 
por si pudiesen corresponder aquellos á algunas de las igle
sias robadas.

Dios guarde á V. S. muchos años. Plasencia 31 de Julio de 
1858.—Juan de Igneson.— Sr. Adm inistrador de la Gaceta del 
Gobierno

Nota. Un galón de plata dorado de siete cuartas de largo y 
dos dedos de ancho.

Otro id. de plata dorado de media vara.
Otro de cuatro dedos de ancho y calado de tejido; su hilo de 

cobre dorado y á trechos blanco, de vara y media de la rg o , cu
yos galones se nota haber servido para ropas de iglesia.

2956

D. José Sabater, Juez de prim era instancia de esta ciudad de 
Valladolid y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Eladio Suarez Canta- 
lapiedra, natural de la Seca, de 18 años, confinado, desertor 
del presidio de esta ciudad, para que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse desde que se inserte este en la Gace
ta, comparezca en este Juzgado á responder de la causa que se 
instruye en el mismo y por testimonio del que re fren d a , contra 
él por el quebrantam iento de su condena; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se seguirá en su rebeldía con los estrados del 
Juzgado y le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 4 de Agosto de 1858.—José Sabater — 
Por su mandado, León González Cuende. 2957

D. José Sabater, Juez de prim era instancia de esta ciudad de 
Valladolid y  su partido.

Por el presente prim er edicto, cito, llamo y emplazo á todas 
las personas que se crean con derecho á la propiedad y posesión 
de la Aceña de rru ida , titulada del Barrocal, salto de agua en el 
rio Pisuerga, colindante á diferentes fincas que el Estado posee 
en eí soto de Medinilla, térm ino de esta c iudad , la cual se en
cuentra abandonada, á fin d e q u e  en el preciso término de 30 
dias, contados desde el en que se inserte este anuncio en la Ga
ceta del Gobierno, comparezcan en este Juzgado á testimonio del 
infrascrito Escribano, por medio de Procurador con poder b a s
tante y Abogado á deducir la acción de que se crean asistidos; 
con apercibimiento d e q u e  pasado dicho plazo sin verificarlo se 
declarará la finca com prendida en la clase de bienes m ostren
cos y se adjudicará al Estado.

Dado en Valladolid á 31 de Julio de 1858 — Por m andado de 
S. S , , Simón de Monea «S58

D. Santiago María Cortijo, Juez de prim era instancia de la 
ciudad y partido de Huesca, y encargado del Juzgado especial 
de Hacieuda de la provincia por ausencia del propietario.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Pedro P e re z , vecino 
de Esposa, y Cayetano Perez , de Urdues, para que en el preciso 
término de 30 dias comparezcan en este Juzgado á prestar sus 
correspondientes indagatorias en la causa que contra los mis
mos me hallo instruyendo sobre aprehensión de ganado mular v 
vacuno; bajo apercibimiento de que trascurrido  que sea dicho 
término sin haberlo verificado seguirá su curso el proceso en 
ausencia y  rebeldía de los mismos, parándoles el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en Huesca á 3 [de Agosto de 1858.^= Santiago M aría 
Cortijo.=^Por m andado de S. S . , Mariano Armísen. 2959

P A R T E  N O  O F I C I A L
INTERIOR.

COROMA S an tiago  I .* de Agosto. —  Hov leñem os 
nuevos é  interesantes datos sobre la exposición ealleea  
En* el penúltim o número de nuestro periódico hem os re-
nrovinciágeila|m ei'te T  proriuctos enviados por nuestraP K j . s ' d t e n 1™ ”  1TO ™'lir :Medias de Bayona.

Objetos de ebanistería , por Ibañez, de Pontevedra Violín, construido por Bergaña.
Pistolas y carabina, por A m ig o , de Oca Flauta de ébano con llaves.

EstradahaS ^  hÍ1° ’ S'l,aS d8 luon ,ai' V P id o n a s , de la
O rganillo , sinfonía y  saboneta de escape de áncora  Por 11. Andrés Novoa , de Lalin. 1 001 a >
Chocolate com ún y m edicina!, por Veiga de Vieo 
Bordados, por señoritas del Carril y  Villagarcía 

tevedra ,0S ^  aperos dp lílbranzri ■ rfel Instituto de P on -
Un árbol de coral cogido en la ria de Arosa.
¿ap atos, zapatillas y botas de charol por los herm anos L esm es, de Vigo.

cuaFnfn ó^ m n °ans.lriUÍdo y ce irado s in  costura; por Pas-S  ai5f^Kr?ST“ hon8por ei S r - A m u '  y  á 108
Iindísímojm á ! !f dos e“  m arfil, entre los que se halla un 
" t r f 1 " ’ obra de D- Francisco Cousiño.
D .M ” “ S 0er l° en " na P8pita de mel0C° ,0n p o r
‘iK>sl bahgado d e ,"á,Carh C0n su„ Pedestal, de la que h e -  Pi c * ^sada en  1.000 rs.
coJ Í  , Bolana presentó más trabajos en  nácar tales ¡P? pulseras ’ d 118 variaban entre 20 30 v 40 ’rs de
g i ^ ^ i » , ,  una p a n L lfa °d e ch !!
mente ¡ o r 500°ynfoO rsSen0ra’ ^  VaHan respecliva-

he n a , por D. M. Cousiño F?S™ Y hl,anC0 de las p layas de 8o de aiedrez c in -ó  m,smo ha presentado un  jue- 
nuez J ’ Y p,ezas oaben ‘« ta s  dentro de una
C o f i f  Ó P ¡a n 0 ’ invenci0n de Severino P erez , de

tojo?pertenece5' f p7 ‘e f  l a Ó T b r Í T d e
3 Y " 6Va "  Pa' -  Ca hab,ar de las otras tres provincias de

G a l ic i a , m encionando  los p roductos más in te re san te s  que 
h an  rem itido  á la^exposic ion.

La de la  Cor uña, respecto  á cereales,  legu m b res ,  f r u 
tas y horta l izas ,  l lama la atención  por  sus  variedades  de 
trigos, centenos, cebadas , a v e n a s ,  m aíces ,  mijos , habas, 
jud ias  , mostaza, g a rb a n z o s ,  e spárragos  m u y  buenos  de 
P u e n te d e u m e ,  ace i tu nas  &c. &c.

T am bién  figuran  d ig n a m en te  los v inos  de Puen ted eu 
me, el aceite  del m arq u es  de S an ta  C r n z , del P uente  
Ulla; l ino s ,  cáñam os y  cortezas  de roble . Como m uestras  
de aclimataciones, p u e d e n  ci tarse la caña de azúcar ,  c u l 
tivada p or  D. Francisco  de Paula  Vii lanueva, San t iag o ,  y 
el Holcus saccaratus  de D. Francisco de la Iglesia:  en t r e  
las p lan ta s  com unes,  la rub ia ,  re tam as  y una colección de 
p lan tas  medic inales .

E n t re  los óblelos de industr ia  que h o n ra n  á la Goruna. 
r eco rdam os  los s igu ientes :

Quesos; rica colección de conservas  de la fábrica de 
Monsieur Honorato  Pe l le t ie r ,  Coruña ; seda , variedad de 
pescado curado, a re n q u e s  salados, colas, pieles de lobo y 
otros a n im a le s ; espejos de cu e rpo  en tero  con m arco  dorado; 
almidones, fideos y pasta de Salderin i y P erfum o ; charoles  
del Sr. Eleicegui,  Santiago; u n  precioso m o s tru a r io  de 
relo je ría  y un  n o t a b íe j ) é n d u l o  de compensación que  lo 
m ás  que d iscrepa al año son  dos seg un do s ;  es o b ra  de 
m uch ísim o  m ér i to ,  por D. R am ó n  Iglesias  , hijo de S a n 
tiago, cuya fábr ica  tiene en  la Coruña  , s iendo la única 
de que tengamos noticia en  España. Objetos de cris tal , 
los h a y  q u e  im itan  las te las más de licadam en te  pintadas! 
C rém or tá rtaro  de la C o r u ñ a ,  p rem iado  en  Lóndres  y 
Madrid. Lienzos adamascados  del S e i jo , Coruña y  S a n 
tiago. M áquina p a ra  o b te n e r  manteca en  dos m inu tos  con 
todo esm ero  y limpieza. S om breros  y petacas de palma 
por lo.s hospicianos de la Coruña. Bordados de oro, plata, 
sedas é hilos Objetos de ebanis te ría  , p or  Anido, de S a n 
tiago; mosaicos de cris tal :  colección de paños y baetas  
del Sr. R ey ,  Laraño. G ra n d e  m áquina  fundida en  Sar~ 
gadelos para  m oler  corteza , del Sr. D. Lui.s de la Riva; 
hules variados de la Coruña; jabones  de d iferentes  clases 
de; Sr. Pul! ; h a r inas  de la fábrica de vap or  de la Coruña; 
c e r r a d u r a s ,  c o n e d e r a s  y cajas de ins t rum en tos  q u i r ú r g i 
co s ,  del Arsenal de F e r r o l , dignos de co m peti r  con los de 
C h a r r ie r :  m áq u in a  de m o ld e a r ,  Santiago; variedad  de 
cu r t idos  , sedas , m an tecas ,  velas  de cera", id. de es tear i
na , fó sforos , variedad  de som breros  de felpa , de S an t ia 
go y Coruña ; pasti l las para  t in tes ,  colección de p in tu ra s ;  
p lancha  de vapor m odif icada;  papel de S i l l o b r e ; cera 
am ari l la  y blanca; sanguijuelas  de P u e n te d e u m e ,  v a r i e 
dad de c u r t i d o s , m áq u in a  de serr a r  paja , tejidos de gro  
de B and ier ,  C oruña ; ídem  de seda de D. Lui.s de la Riva; 
o rganillo  ap ianado ,  de Anido ; la v a t iv a s ,  jo fa inas  y j a r 
ros de estaño , im i tan d o  p lata , de los Sres. Ballesteros; 
candeleros, c ruces  y ciria les de e s ta ñ o ;  telas metálicas y 
p lan ch as  de cobre  de Jubia .

Las bellas ar tes  han tenido u n a  digna rep resen ta c ió n  
p o r  p a r te  de esta provincia : los re tra tos  por Fie rros,  en tre  
ellos el del i lustre  gallego D. José Y a r d a  de Montes! Y los 
cuadros de cos tum bres  gallegas del m ism o a r t i s t a ,  Yson 
notables ,  bajo todos conceptos. Uno de estos cuadros r e 
p resen ta  en g randes  proporc iones  un  grupo de c a m p e s i 
no?, solazándose con la m uiñeira  , el baile más quer ido  de 
n u e s t ra  población r u r a l  Otros en c a n ta n  p or  la verdad  
con que re t ra ta n  una escena de ruada, y una c e re m o 
niosa declarac ión  de amor , á estilo del país.  El delicado 
p incel del Sr. F ierros  re t ra ta  con m aestr ía  las cos tum bres  
de Galicia. Los Sres.  H ern á n d ez ,  González Cid, V a lde rra -  
m a ,  V i d a l , Cancela y otros p in tores ,  h an  expuesto  r e t r a 
tos y cuadros de p a is a je ,  h istór icos , mitológicos Ócc. Es 
preciosa la colección de re tra tos  y trabajos  fotográfico;-; 
del ac redi tado  artista san tiagués  Sr. Cisnéros.  P en ú l t im o ,  
las láminas y modelados de la Academia de la Coruña! 
las lápidas m ortuorias  y modelados del Sr. V id a l , u n  c ru 
cifijo del Sr. Rodeiro y el exactísimo re t ra to  del ciego d e 
cano  de nuestros  cantores p op u la re s ,  del conocido '"Carn- 
panachoc-a , p in tado  por  el Sr. González Cid , m erecen  que 
les citemos por su mérito .

La provincia de Lugo en g ranos  y frutas  p resen ta  p o 
co más ó ménos  lo mismo que la provincia  an te r io r ,  si se 
ex c ep tú an  algunas  m anzanas  del año 5 7 ,  a lm e n d ra s ,  a l 
t r am u ces  y fríjoles.

Los aceites  obten idos  en  el valle de Quiroga pueden  
com peti r  con los de Andalucía. Se recomienda esta p r o 
vincia  por sus  vinos v a r i a d o s . j a m o n e s , m an tecas  sebos 
ceras  y linos. ;

En el ra m o  de indus tria  debem os reco rd ar  los fa m o 
sos quesos de San S im ó n ,  ag u a rd ie n te s ,  to r tas ,  b iz c o 
c h o s ,  a lm en dras  de Monforte , capullos v u na  madeja de 
seda am ari l la ,  sa lchichón ,  licores,  lo za ,  im itan d o  por
celana fina y otras v a r iedades  de SargarJelos , canast il los  
de viaje , de V iv e r o ; una  colección do minerales,  de Don 
M. Vázquez Queipo, en la que  se n o tan  tres  pepitas de oro  
de buen  ta m añ o ;  o tra  idem de tierras  de moldear, otra 
de m aderas  y  un  corcho de g ran  diámetro.

Réstanos hab lar  de la provincia de Orense, cuyas  p ro 
ducciones agrícolas  más especiales ponem os á c o n t in u a 
c i ó n : tr igo m a r r o q u í , jud ías  de un volúmen ex trao rd in a  
r io ,  a lm en dras  de Valdeorras, avellanas, nueces  de Castro- 
Caldelas; castañas de D. N. Vilá, c i rue las  Claudias,  albi- 
llos preservados  del oidium , por medio  del azufrado , o b 
tenidos p o r  el laborioso agricultor D. Miguel de L a L r U .

En vinos, v in ag res  y  aceites es Orense la p ro v inc ia  
q ue  ha p resen tado  m ás  rica colección ; en  ella se e n c u e n 
tran  los cé lebres  vinos tostados de V aldeorras ,  del Rivero. 
de C a s t ro -C a ld e la s , de R e z a , de Pe l in ;  e| b lanco  de j! 
Salgado y D. M. Labarta, el de m ad ro ñ o ,  de naranja ,  el 
co m ú n  de L e r i z o , aguard ien tes ,  v inagres  y aceites ’ de Verin .

El h e rb a r io  de la Jun ta  de agricu ltu ra ,  recolectado por 
D. M. C ardena l ,  es notabilísimo, pues en él se e n c u e n t ra n  
todos las p lan tas  ind ígenas  del radio de la capital;  su e s 
tudio  puede  se rv ir  de g ran  uti l idad á la medic ina y la i n 
dustr ia  ; tam bién  es reco m en d ab le  el Holcus saccaratus  
de la misma ju n ta ,  que  tiene 17 palmos de a l tu ra ,  y el cá 
ñ a m o ,  a r ro z  y lúpulo  del Botánico.

Los ja m on es  y m antecas  se ha l lan  rep resen tado s  en 
ab u nd an c ia  por los famosos de C astro -Caldelas  y de San 
Payo. En industr ia ,  los objetos mas im p o r tan tes  son un 
reloj de torre const ru ido  con g ran  precis ión p o r  el Se
ñor Conde;  u n a  b r ida  y silla de g u a rn ic io n e r ía ;  una 
bomba as p i ra n te - im p e le n te  dei Sr. Chayan, el que ha e x 
hib ido tam bién  una  buena  colección de aves disecadas y 
u n  canast il lo  de flores de cera ejecutadas con  su m a  d e l i 
cadeza; h o rm a s ,  h ilo ,  l ienzo, p u n ía s  de Par ís  de C elano- 
va y un  cu adro  t rab a jad o  con seda y o ro ,  d ob lem en te  
notab le  p or  la falta de vista de su autor.

Colecciones de maderas ,  hay dos:  una  m u y  completa 
del Sr. Gui tian , y  otra de la Comisaría de montes.

Un propietario  de V a lde or ra s ,  D. José Ignacio P ia d a ,  
es digno de estima p or  los muchos objetos de su país que 
trajo á la exposic ión. E n t re  ellos m en c ion a rem o s  el oro  del 
S i l ,  en  pasta. Oro en  pep itas  de la m ina  Nobleza , de su 
propiedad. Sulfuros  de h ie r ro  de carác te r  aurífero.  Cobre 
aurí fe ro  de la m ina S a n ta  Sofía , también  de su propie* 
dad. Cobre na tivo  y en c a rb o n a te s ,  de la mina San ta  So- 
fia . Tres  clases de galenas ó plomos. Mineral de óxido de 
h ierro , d é l a  mina S an  José, tam bién  de su propiedad y 
de la que  se su r te n  ahora las fe rrerías  de Valdeorras . Hier
ro  dulce, t i rado en  cuadradillo ,  llanta y p l a n c h u e l a , p ro
cedente  del a n te r io r  m ineral.  Mineral de h ier ro  ciim-do 
ídem ca rb on a to  ó espático. ídem  rodado ó masnétioo  l l a 
mado vu lga rm en te  la-pino. Grafito ó lápiz píomo. Estaño 
en  m in e ra l  c r is ta l iz ad o ; p lancha en idem del Sr. Mere- 
lles Mineral de cobalto. Idem  de an tim on io .  P iedra  de cal 
con mezcla de ca rbona to  de h ierro  y p lomo s u p e r io r  á 
todas las conocidas para  o b ras  de firmeza. T ie r ra  por des
eo m pos ion del g ranito  feídespático, para  crisoles v a l fa re 
ría. Colcotar rojo de la m ina S an José. Talco ó espejuelo 
en veta. Acero fundido  s u p e r io r  al llamado de barrilla  
inglés, procedente  do escoriales antiguos. Las escorias de 
q u e  procede el acero. Idem p rep a rad as  y  esponjosas  p ara  
el fundido  ó fusión. Dos clases de aguas m in e ra le s  férreo- 
salinas. P iedra artificial g ra n í t ic a ,  s u p e r io r  a la an tigua 
a rgam asa  rom ana.  Caparrosa ó sulfato de h ie r ro  na tivo  
Goma extraída por incisión de u n  árbo l  s ilvestre q u e  es 
específico infa lible  para sacar  los callos .sin molestia ni 
dolor a lguno. Once clases de m ad eras  finas y e n t r e  ellas 
el espino b lanco, sup er io r  al ébano piara in s t ru m en to s  de 
música de viento . El boj de Colon de color de salmón p a 
ra in s t ru m en to s  músicos y obras  de torno. Trigo egipcio 
aclimatado en  Valdeorras .  Cerezas ro m an as  que^ se&c o n -  
se rv an  largo tiempo, y de las que se p ueden  hacer  pasa"? Capullo de seda.

O rense  figura ad em as  con una  colección de m inera les  
y o tra de aguas m inero-medicina les.

En la sección de Bellas Artes aparecen  las excelentes  
obras  de p in tu ra ,  li tografía y fotografía de D. Constancio 
López Corona, aventa jado Director de la Escuela de Bellas 
Arfes de la p rovinc ia:  en t r e  el las l lama la atención  un  
cuadro  al ó¡eo re presen tando  unos  to reros y dos p ro v e c 
tos de techos, cuya  composición es alegórica á ios Reve"’ 
Católicos.

Acompañan  á las obras  de d icho señor  a lgunos  t r a b a 
jos de sus  discípulos, los que  p ara  el poco t iempo que' l le
van de cá tedra , ded icándose  á tan  difícil estudio, se re co -  
conocen en  ellos marcados p r o g r e s o s , pues  las cabezas  
trabajadas p o r  D. San jurjo  y D. L. M ares , son b ue na  
p ru eb a  de n ues t ro  ase r to ,  por lo q ue  felicitamos desde 
luego á su digno profesor.

La comis ión de re p re s e n ta n te s  de la p ro v inc ia  de 
Orense se compone de D. Francisco  Blanco Calabozo , Don 
J. Manuel M ir a n d a , D. Constancio López Corona v D J Antonio  Mosquera .

Vamos á conclu ir  h ab lan d o  de la exposic ión  de g a n a 
dos: hubo  or exposito res  con 93 cabezas de g anado  en  
esta forma: *8 v acuno  35 cab a l la r ,  12 m u l a r , '% asnal 2 lanar, 1 1 cerdio  y 3 cabrío  ’

La provincia  de la Cor una  con cu rr ió  con 70 cabezas.

la de Lugo con 5 ,  la de O rense  con 5 y  la de Pontevedra  
con 13.

Los A yun tam ien tos  h an  sido 35. De la Coruña 21 . de 
Lugo 5, de O rense 4, de Pon tevedra  7.

"Alcanzaron prem io  de 400 rs. dos b u e y e s  cebados de 
Laiño (de Dodroj, del Sr. Manselle.

De 300 rs. una pareja de b ue ye s  de l a b o r , de Puente  
Ulla, del Sr. Louzao.

De 300 rs. otra id ., de siete anos,  de Santiago, del s e 
ñ o r  Rodríguez.

De 400 rs. un  toro manso, de Leira (Ordenes),  del se
ñ o r  Yerea y Saco.

Do 300 rs, una saca do leche del S r.  P un in .
De 300 rs  o tra i d . , de O rense ,  del Sr. Jaspe.
De 260 rs, una yegua de vientre, con cria , de S a n t i a 

go. del Sr T orrad o  y"Torrado.
De 200 rs. u na  yegua con cria  , de seis años , de Ole!— 

ros. del Sr. Pardo.
De 200 rs. un  potro  de cuatro  años , alzada siete pies 

y seis línea?, media >angró, de Sedor (Mellid-1, del Sr. Pita, 
da Veiga.

De 200 rs. una potra  de sacie pies y  cinco líneas , de 
S igüeiro, del Sr. San talo.

De 260 rs. u n  macho de siete pies y diez I¡áreas, de 
Esgos, del Sr. More i ras.

De 160 rs. u na  m uleta  de dos años, de siele piés y seis 
líneas, de Tamallancos, del Sr. Mosquera.

De 160 rs. un ce ido  de un  año dr Santiago del señor 
Lafuente .

De 40 rs. un  c a rn e ro  blanco, merino, de un  año de 
Conio, del Sr. Sal..

De 40 rs, otro i d . , de Calo, de! Sr. Lago,
De 40 rs. una  cabra  , de O z a , del Sr. Negro.
Total de p rem ios  16, por valor de 3.560 rs,
Han obtenido menciones  honoríficas y medallas  de 

cobre:
Una vaca de tres  años y o tra  de s i e t e . con cria , del 

Sr. Va re la Luanes.
Un turo de cinco añ o s ,  del Sr. Marques de Valladares.
Otro ue 26 á 27 m eses ,  del Sr. Rodríguez.
Una m ala  de dos años, dei Sr. Botana, y  o tra  id. idem 

del Sr. Lorenzana.
Resumiendo  por p ro v inc ias ,  obtuvo  la Coruña 17 

p rem ios .  Lugo uno, O rense  t r e s ,  Pon tevedra  u n o ;  la de 
Orense, en  re lación al ganado presen tado , fué la más fa
vorecida ; p ero  podría  ser  la mejor si hub iese concurrido  
con sus ganados de la Limia.

Aves. Se h an  presen tado  11 expositores  con 23 aves, 
en  esta forma 5

N ueve gallos, 10 gallinas, 2 pollos y 2 patos.
Solo c o n cu r r i e ro n  de las p rovinc ias  de la Coruña y 

Pontevedra: la p r im e ra  con 18 clases; la s eg un da  con c in 
co ; A yuntam ien tos  ocho:  cinco de la C oruña y (res  de 
Pon tevedra .

Han obten ido  premios,  uno  de 30 r s . , dos patos rusos  
nacidos en  Nova, del Sr. Marques de Monroy.

Otro de 30 rs. por dos gall inas  de Guinea, del mismo.
Otro de 30 rs. un gallo y gallina , de Vigo, del Sr Or-

íoga.
Y m enciones  honoríf icas,  con m edal las  de c o b r e , u n  gallo y una  gallina del Sr. López.
Otro gallo del mismo.
Un pollo y una  gall ina del Sr. Conde de San  Juan .
G rand e  apatía h ub o  en esta sección ; pues es b ien  co

nocida la ab u nd an c ia  q ue  hay en Galicia de aves de co r
r a l  R enunc iaron  sus p rem ios  en d inero , en  favor de la 
exposic ión ,  los Sres. Pita da Veiga , S a n la ló ,  Rodríguez, 
Jaspe, Yerea y Saco, Sai v Marques de M onroy. (País.)

GR A N A D A  13 de Agosto. - F u n c i ó n  re ligiosa.— Con a r 
reglo al p ro g ram a publicado, y q ue  ya conocen nues tros  
lectores, se ce lebró  la función  q ue  la h e rm a n d a d  de la 
Purís ima Concepción ha costeado para c e le b ra r  la ac ep 
tación que  S. M. la Reina por sí y á n om b re  d eS .  A. R. el 
Prínc ipe de A stur ias ,  se ha d ignado  hacer  del ti tulo de 
h e rm a n a  m ayor  y protec tora  p e rp é tu a  de dicha congregación.

El dom ingo  en la ta rde fué trasladado el re t ra to  de 
la Reina en carre te la  desde las Casas consistoriales á la 
iglesia de las m onjas  de la Concepción. El cortejo se com 
ponía de unos cuantos  ca r rua jes  que  ocupaban  los h e r 
m anos;  de los Excmos. Sres. Capitán general y Secundo  
Cabo de esto dis tri to  mil i tar que iban  al e s tr ibo ,  yódelos  
Sres. Gobernador  y Presiden te  del A yuntam ien to ."E n  las 
calles q u e  s i rv ie ro n  de e s tac ión ,  se hallaban  colgados los 
balcones. Ha llamado la a tención  la ausencia  de la Real 
Maestranza y ce la al ta clase, que s iendo ind iv iduos  de la 
herm andad  y h ab ien d o  m andado  sus ca rrua jes  no a s is 
tieron : es cuanto  sob re  este p a r t icu la r  podem os decir,
í i i i a  :> 1 1 A m ú c  . l i r i ' i m n . .  /  f h r t M v r ,  !

HUESCA 5 de Agosto.— A n tea ye r  se celebró  en  la S an 
ta iglesia ca tedral de cata c i u d a d \m a  solemne rogativa al 
San tísimo (a i¿ to  do los Milagros, p a ra  im p e t r a r  de su 
Divina clemencia el beneficio del agua de q n e  tan  g ra n  
necesidad tienen nuestros  campos. Las Autor idades,  C o r 
porac iones  y un inm enso  gentío l len ab an  las bóvedas  del 
te m plo ,  escuchando con religioso silencio la Divina p a 
labra,  que les dirigió con Santa  unción  y con  la m aestr ía  
q ue  le es propia y que  el caso re q u e r ía ,  el e locuente  o r a 
dor Sr. Dr D. Valero P a l a c in , Canónigo m agis trado  de d ic h a  santa  iglesia.

La procesión no pudo a n d a r  la ca r r e ra  de co s tu m b re  
ó causa de la l luvia  con que el cielo nos favoreció d u r a n 
te la función, y h ubo  de l im ita rse  á la plaza de la Cate
d ra l ,  cuajada de gen te  que  con la m ayor  ven erac ión  se 
p roste rnó  an te  la Sagrada Efigie llevada p or  n ues t ro  v e 
n e ra b le  v  que r id o  oral ado

S ariñ en a  L'" de Agosto. — Ya saben VV. que  tenemos 
contigua una laguna (pie ni nos da pescado ni agua para  
r iego, pero en cambio  sucede que  en  el v e ra n o ,  c u a n 
do la? aguas so van a p o c a n d o , ya por la falta  de íiuvias,  
ya por el excesivo ca lor  que  las ev apo ra ,  nos envía a lg u 
nos miasma* que  o rig inan  muchas en fe rm edad  s.

Habiendo sido este  ve rano  tan caloroso y seco las 
aguas del es tanque  han  desaparecido cási to ta lm e n te /  d e 
jand o  el suelo cubierto de una capa de sali tre sem ejan te  
á una g ran  escarcha de una mañana de invierno.

A pénas  se corrió  la noticia de que en  dicho p un to  
había  tal abund an c ia  de sal , n ues t ros  sencillos pa isanos 
c rey e ron  hacer las provisiones  necesarias  p ara  su c o n s u 
mo, y em pezaron  á exp lo tar  la mina, ig n oran do  les e s t u 
viese prohibido el uso de un derecho para ellos tan n a tural.

Así es que  tan  p ro n to  como se p resen tó  el S. A d m in is 
t rad or  y les reconvino , desist ieron de su empeño .

Esta ta rde  ha caído un  fuerte  a g u a c e r o , y las p lan ta s  
han  e x p e r im en ta d o  su anh e lad a  v beneficiosa influencia.(A lto  A ragón ./

O V IE D O  2 de A g o s t o -Como es corta la d is tancia  que  
media e n h e  Gijon y Oviedo fuñas cuatro leguas), S. M. 
había dictado sus ó rdenes  á fin de que  todo es tuv iera  p re 
ven ido  para  las iros de la tarde.

Gijon no aun.da con g randes  recu rsos ,  a tendida  su es 
casa población , pa¡a  hacer  á sus Reyes un  rec ib imien to  
digno de las augus tas  Personas :  pero sup le  con sus b u e 
nos deseos su falta de medios. Todos los h ab i ta n te s  de 
aquella población esp e ra ba n  con ánsia  la llegada de S. M. 
á fin de t¡ ibuínrla el s incero  homenaje  de su am or y pro- 
fundo respeto. La Comisión n om b rada  de an te m an o ,  que  
halda pasado á Oviedo, tuvo el 24 la h onra  de felicitar 
á SS. MM. y A A. por su  llegada á la capital del P r in c i 
pado. S. M. la recibió con  su acos tum brada  bon dad ,  é in 
dicó sus deseos de q u e  no  se hicieran gastos p ara  su r e 
cepción. La am abi l idad  caracterís tica  de n u e s t ra  Reina 
encantó á los rep resen ta n te s  de G ijon ,  y sus pa labras  son 
repetidas  p or  todos en  aquella villa.

De la m ism a nos escr iben  q u e  a las doce de la maña 
na dei dia 2 fondeó en aquellas  aguas el vapor  S a n ta  
Isa b e l, á cuyo bordo iba el Sr. Ministro de Marina, q u ien  
inm ed ia tam en te  debió  salir con dirección á Oviedo.

E n  esta ciudad la alegría y el bullicio no h an  cesado 
un m om ento  d u ra n te  la estancia  en  ella de n u e s t ro s  a u 
gustos Monarcas. De la visi ta que  hic ieron al hospicio he 
mos recibido algunos nuevos  p o rm enores .  Según  nos d i 
cen n u e s t ro s  co rresponso les ,  es imposib le p in ta r  el e n 
tusiasmo con que n u e s t ra  Reina fué acogida , y si de an 
temano no fuese ya d ueña  de los corazones de todos los 
ove ten ses ,  los h ub ie ra  ena jenado  en aquel in stan te  en  
que prodigó  sus  caricias á los desgraciados  niños q u e  
careciendo de p ad res  al n a c e r , en c o n tra ro n  o tros en  el 
pueblo  y en  la Reina.

El decorado del edificio era sencil lo  al par que  elegan
te. En el g ran  patio se alzaba en tre  cua tro  másti les  en que  
ondeaban  vistosas f lám ulas ,  un pedestal  q u e  sus ten taba  
el busto  de b ro nce  de Isabel II. Los n iños de am bos  sexos 
acogidos allí, vestidos de uniform e y decen tem ente ,  fo rm a 
b a n  en  dos filas á uno  y otro lado, y  rec ib ie ron  á los Re
yes con un h im n o  cuya  música y le h a  se 'd eb en  á los Se
ñ ores  Cuesta y Bastillo. Dos graciosas n iñ a s ,  vestidas de 
ángeles ofrecieron  u n  ramille te  á la R e ina ,  q u e  las aco
gió con la amabilidad que  tanto la d ist ingue.

El Sr. D. Francisco  Mendez V ig o , Director del es table
c im ien to ,  guió á la casa de lactancia ,  c a p i l la ,  ta l le res  v 
dem ás  dep en denc ia s  a SS. MM. > q ue  se re t iraron  sa t isfe
ch a s ,  v ictoreadas por la mult itud q u e  inu nd ab a  el am eno  
cam po de San Francisco.

Una vez en Palacio, tuvo aquella noche lu g ar  la co
m ida con q ue  obsequ iaron  SS. MM. á los Senadores  de la 
p ro v inc ia ,  teniendo el h o n o r  de sen tarse  á la mesa con 
n ues t ros  R eves , adem as  de los Minis tros, los Sres. G a s -  
tanaga , F e r re ra  . Campo Sagrado ,  Menendez de Luarca, 
Toreno  , Rev il lag igedo , Bailen . Lem ery ,  Balazote la Du
quesa de Alba y Trillo. ' ‘ ’

Concluida la comida, es tuv ieron  los augustos  Huéspe
des asomados gran ra to  al b a lc ó n , recib iendo  del pueblo .

q u e  e n  la plazuela  dan zaba  y  can tab a  a lb o ro z a d o , las 
m ayores  m ues tra s  de  a d h e s io n 'y  cariño.

"Aquella m ism a noche ,  pues  seguimos refir iéndonos á 
la del dia \ . \  un  suceso inesperado  sorprendió  á Oviedo 
á | la s  once y  m edia y  em b riag ó  de regocijo á todos sus 
moradores .  Tal fué el paseo q ue  S. M. la R e i n a , cogida 
del brazo de su augusto  Esposo, sencil lamente  atav iada  y 
con m anti l la  n eg ra  , dió á pié  y s in  e sco l ta , p a ra  v e r  los 
p rincipales  sitios i lu m in a d o s ,  en  compañía  de los S e n a 
dores a s tu r ianos ,  de varios Diputados y G en e ra le s ,  p o r  
las calles de San  Juan  , P l a t e r í a , plazuela  de la Catedral ,  
de Alvarez Acevedo , calle C an ó n ig a , de San Antonio, Ci- 
m adevil la , P laza , y Magdalena , el F on tan  , R o s a l , los 
Pozos, la P icota ,  la plazuela de Porlíer.

El 2 á las cinco de la ta rde visitaron. SS. MM. el c o n 
ven to  de San ta  Clara. De allí se d ir ig ieron  al Hospital c i 
vil. Luego reco rr ie ron  el J -rdin botánico de l a  U n iv e rs i 
dad , que es deliciosísimo. Pasaron  en seguida á pié p o r  
el Bombé ( precioso salón cuvo n o m b re  parece q u e  va á 
sustituirse  con el del Prínc ipe A lfon so ) , y por fin, a t r a 
vesando todo el cam po  de San F ra n c i s c o , e n t r a r o n  en  
su ca rre te la  y  to rn a r o n  á Palacio.

La espaciosa y a m e n a  e n ra m a d a  del campo de  S an  
Francisco estaba in u n d ad a  de personas. La causa de tal 
en tu s iasm o  y exaltación , era  q u e  el P r ínc ipe  de A síúr ias  
h ab ia  salido en  tra je  de a ldean ito  a s tu r i a n o :  le estaba d i
v in a m e n te ,  y hasta  pa rece  que  él m ism o lo conocía pues 
g a llardeaba  m u y  juguetón. S. M. revelaba en  el s e m b la n 
te q u e  su corazón  y el de su pueblo  se h a b ía n  c o m p re n 
dido. Se veia allí el o rgul lo  de una Reina sus ti tu ido  por 
la te rn u r a  de u n a  Madre.

Eu la noche  del mismo dia se efectuó la función  p iro -  i 
t é c n i c a , en  el pin toresco y espacioso Prado P i c ó n , d onde 
se alzó u n a  e legante  t ienda  de c a m p a ñ a ,  desde la cual 
los Reyes p re sen c ia ro n  el espectáculo, que  fué magnífico .

Pocas son las noticias  que  todavía  podemos re fe r i r  
acerca de la visita hecha p o r  la Familia Real á la fábrica 
de Trubia .  Desde la e n t r a d a  de esta , tanto en  su  p a r te  
in te r io r  como e x te r io r ,  se hallaba adornada con a t r ibu tos  
del a rm a y con profusión de arcos y coronas  de ja zm ín  
y y erb as  olorosas.

En la fundición se fundió  uno de los de m ay o r  ca l ib re  
q ue  se c o n s t ru y e n ,  dándole  el n o m b re  del P r ín c ipe .  En 
el taller de arm as  se fabr icó  una  pis tola r e w o l w e r s  de 
g ran  lujo y m u ch o  a lcance ,  que se ofreció á S. M. el Rey, 
y en seguida se p roced ió  á la construcción  de algunos  
objetos de g u e rra  de d im in u ta s  d im ensiones»  q u e  se d e 
d icaron  á S. A. el P r ínc ipe  de Asturias .

Leemos en el Faro astu ria no  co r respo n d ien te  al % del 
a c tu a l :

«Anoche tu v ie ron  el hon or  de com er con SS. MM., a d e 
m as  de los Ministros y Jefes de Palacio, todos los S e n a 
d ores  de la p ro v in c ia .

Concluida la comida es tuv ieron  los augus tos  Huéspe
des asomados g ra n  ra to  al b a lcón ,  recibiendo del pueblo, 
q ue  en  la plazuela  d an za b a  y  c a n ta b a  a lborozado, las 
m ay o res  m u es tra s  "de adhesión y cariño.

"Hoy ha sido v is itada n ues t ra  his tórica Catedral p or  el 
Excmo. Sr. P a tr ia rca  de las Indias. A com pañ áb an le  varios  
d igna tar io s  de la Iglesia y algunas o tras  personas. S. E. 
exam inó  m inuciosam en te  : p r i m e r o , el r iqu ís im o  y v e n e 
rab le  re licar io  de la C ám ara Santa  , donde dió á " ad o ra r  
el Santo Sudario  á todos los p re s e n te s ;  después la capilla 
del Rey Casto y p an teó n  de ios Reyes ,  y luego las dem as  
capil las y el claustro .  Tambió subió  á los m ás  altos c o r re 
dores  de la to rre  para  gozar de! magnífico p anoram a q n e  
rodea  á Oviedo.

Con motivo de las vis itas hechas por S. M, al co n v e n 
to de m onjas  de San Pelavo y al hospicio  p ro v in c ia l , no 
se ha  verificado todavía la revista ,  por la Reina, de las tro
pas de la guarnición.»

La Reina deja p o r  todas par tes  p ru e b a s  inequívocas  
de su  inagotable caridad. En el pequeño  tránsi to  q u e  m e 
dia desde Pajares á Oviedo ha m andado  d is t r ib u ir  la s u 
ma de 50.000 rs., e n  la fo rm a s ig u ie n te : á los pueblos  y  
caseríos del tránsi to  12.000 ; á los p ob re s  de la cap ita l  
20.000; al Hospital p rovincial 4 .000; al asilo de S an  L á
zaro 4.000; á las monjas  de San Pelayo 2.000; á las de 
Santa Clara 2.000 ; á la congregación  de San Vicente  Paul 
6 .000; al Hospicio p ro v in c ia l , p o r  d esear lo  así el e s ta 
b lec im ien to ,  re ga la rá  S. M. a lgunas  telas de es tam eña , de 
lienzos y de o tras  ropas .

La expedic ión de SS. MM. al Ferrol , Santiago y la 
Coruña es ya u na  cosa indudable .  Una comisión ha p a r 
tido desde la capital de Gal icia á Gijon con objeto de in 
vita r  á la Reina.

La Audienc ia  te rr i to r ia l  y  el palacio de la Capitanía 
genera l q u e d a rá n  dispuestos para  alo jam ien to  de SS. MM. 
y AA. En la plaza de la H ar ina ,  donde se h a l l a n  s i tuados ,  
fo rm ando  un  solo edif ic io, las mencionadas Audiencia y 
Capitanía  g enera l ,  se levan ta rá  u n  herm o so  cast i l lo ,  y  
toda la plaza se a d o rn a rá  convenien tem ente .

La cort ina  de m uelle  que  ocupa el sitio l lamado  Can
tón  Grande, se destina p a ra  fo rm ar el muelle p rovisional 
don de  ha de d e s em b arc a r se ,  y  al efecto se ech ará  al m a r  
la m u ra l la -p a ra p e to  q u e  hoy  la  c i rc u n d a  , y  desde este  
p u n to  avanza al m a r  el m encionado  provis ional muelle ,  
q u e  se establecerá sob re  estacas.

A los lados del m u e l le ,  en  dos g randes  balsas, h ab rá  
ja rd in es  artificiales y bandas  de música.

T am b ién  h a b r á  dos g r u p o s : u no  de n iños  m ar in e ro s ,  
y o tro  de a ld e a n a s ,  y  ca rros  y arcos de tr iu n fo .  La s o 
ciedad del fe rro -carr i l  tam bién  p r o c u r a ,  p o r  su  parte,  
hacer  sus  d em o s t r a c io n e s , y p arece  que  ella se en carga  
del ado rn o  del indicado Cantón  Grande, colocando estatuas ,  
t rofeos,  b an d e ra s  &c.

En  f in ,  la C oruña  p ro c u ra rá  dem o stra r  q u e  en  g a la n 
te r ía  j a m o r  á su  Reina no cede á o tras  capitales de p ro 
vincia.

En S a lam an ca  co rre  m u y  válido el ru m o r  de q ue  
SS. MM. han  ofrecido, á :os comis ionados  q u e  fueron á 
felicitarlos en Yil lacastin, v is itar, á su vuelta p a ra  Madrid, 
las r iberas  del T orm es  , tea t ro  de tantas  g ran d ezas  un  
dia, y as iento de tan tas  ru in a s  hoy. S. M., q u e  es tan  afi
cionada á los g ran d es  recuerdos  histór icos  y tan a m a n te  
de las glorias de su p a ís ,  sin duda co n sag ra rá  su p ro tec 
ción á una ciudad  por mil tí tulos i lus tre  y d o lo ro s a m e n 
te olvidada en  su desgracia , p a ra  co n se rv a r  las m u c h a s  
preciosidades artís t icas  q u e  aú n  en c ie r ra  , y  fom en ta r  su 
decaída p rosperidad . ( La E sp añ a .)

Gijon 2 de Agosto.—  El vapor de g u e r ra  Castilla ha lle
gado á n u e s t ra  concha.

La música del d e p a r tam e n to  ha obsequiado  al c a p i tá n  
g en era l  de Marina con una  serenata .

Se trabaja  con a som brosa  actividad en  co n c lu ir  los 
arcos, templetes  y dem as  adornos  que  se h an  p royec tado  
para rec ib i r  á SS. MM., que  deben  e n t r a r  en  esta el in iér 
coles ó juéves  próximo. ( Hoia autóarafa de fíü n n . )

P O N T E V E D R A  1.° de Agosto .— El sabado  7 y d o m in 
go 8 de Agosto se veri f icarán  en  P on tevedra  las fu n c io 
nes con q u e  de an tiguo  acostumbra ce le b ra r  la fest iv idad 
de la Divina P ereg rin a .  Este año  p ro m ete n  ser m u y  c o n 
curr idas ,  p u e s á  los gigantes, herm osos  fuegos artif iciales , 
globos, comparsas  de peregr inos  y b r i l lan te  procesión, 
liay q ue  añ a d i r  el baile dispuesto  p ara  el dom ingo  por la 
J u n ta  d irectiva del C irco -recreo ,  y otro por la del Liceo 
a r t ís t ico - i i te ran o ,  Podemos a n u n c ia r  tam bién  que la c o m 
p añ ía  de za rzue la  q u e  ac tuaba  en  San tiago  , se d ispone á 
d a r  aquí seis re presen tac iones ,  y q u e  no fa l ta rán  ta m p o 
co los t i t ir i teros  y  curiosidades que  sue len  v erse  por es
ta fiesta. E n  el p ró x im o  n ú m e ro  in se r ta re m os  el p r o g r a 
ma, si nos es posible.

Se ha m an d ad o  saca r  á pública subasta la conducción  
del correo  diar io  en t r e  O re n se  y Pontevedra, bajo el tipo 
de 23.011 rs.

Por Real ó rd en  de 12 del pasado  se d ispone q u e  el 
A yun tam ien to  de Forcarey, en  esta provincia ,  se d e n o m i
ne  en  lo sucesivo de Sotelo de Montes , e n  cuyo  pueblo  d e 
b e rá  es tablecerse  la capital del dis tri to .

El 10 de Agosto p ró x im o  se r e u n i r á n  en  el G ob ie rn o  
de p ro v inc ia  los 22 m ayores  c o n t r ib u y e n te s  de la p r o 
vincia, como e lec tores  á qu ien es  compete r e n o v a r  p o r  m i 
tad los vocales de la Jun ta  p rovincial  de A gr icu l tu ra .  
¡ País. }

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la  G a c e t a  d e  M a d r i d .—  

Cherburgo 5,=*=Sus Majestades llegaron  a y e r  ta rd e  á las 
cinco. T am bién  llegó la Reina Victoria. Los E m perad o res  
fueron  acogidos con en tu s ia sm o  y la Reina tam bién  cor-  
tesm ente saludada. El Corregidor p re sen tó  al E m pe rad o r  
las llaves de la ciudad. F ue ro n  recibidas las Autoridades; 
y el Obispo de C on ta nc es ,  con el c le ro ,  can tó  el Te Deum  
e n  u n  a l ta r  levan tado  en  el camino de h ierro .  Las Régias 
familias de F ra nc ia  á Ing la terra  h a n  a lm orzado  en  la P r e 
fectura, y  esta tarde co m erán  á bordo del navio  Im per ia l  
la Bretaña.

L ondres  5 — La comunicación telegráfica por el cab le  
a tlántico e n t r e  Ir landa y  T erran ov a  es ya u n  hecho  co n 
sumado.

Si se ha de dar crédito á un despacho telegráfi
co expedido en Berlín el 31 de Julio, ha ocurrido 
una excisión bastante grave en el seno de la Dieta 
germánica con motivo de las proposiciones someti
das á esta Asamblea á consecuencia del conflicto 
pendiente entre Alemania y Dinamarca.

El referido despacho dice así : T.a Nueva Gaceta 
de H a n n o v zr  anuncia que el Representante hanno^

veriano en la Dieta, y que es uno de los individuos 
de la comisión que entiende en el asunto de los Du
cados y de la Junta ejecutiva, ha rehusado firmar 
las proposiciones presentadas el 29 á la Asamblea 
por la Comisión referida, porque no corresponden á 
las exigencias déla  situación. Ha solicitado d éla  co
misión un plazo para formular proposiciones sepa
radas: pero en vista de la premura del tiempo, di
cho plazo fué denegado, habiendo presentado la ma
yoría de la comisión su dictamen sin tomar en con
sideración la opinión de la minoría. El Represen
tante de Hannover ha protestado contra este pro
cedimiento, anunciando que su Gobierno apelaría á 
los demas de la Confederación. Ha protestado, ade
m as, contra la proposición de la mayoría, según la 
cual el Representante de Dinamarca será nombrado 
individuo de la Comisión eier.ntiva v.

Es inútil añad ir, dice La P a tr ia , que esta pro
testa de Hannover, apoyada por el Gabinete de 
Berlín, según nos dicen los periódicos prusianos, es 
una nueva prueba de los obstáculos que estos dos 
Estados procuran poner á toda solución amistosa en 
la cuestión de los Ducados.

El Ost-Deutsch-Post, periódico que se publica en 
Viena, refiriéndose á una correspondencia fechada 
en Dalmacia el 25 de Julio, publica la siguiente re
lación acerca del rompimiento reciente de las hos^ 
tilidades entre turcos y monteneerinos.

Sabíase hace tres semanas que el sordo descon
tento de la población de Berda contra los montene- 
grinos aumentaba de dia en dia. Todos recuerdan 
que las nahias de Bulopawlowitch, Piperi y K uct- 
chi, fueron ocupadas militarmente por los monte- 
negrinos en 1857 y conquistadas después de mu
chos encarnizados combates. La nahia de W osoje- 
witch fué la única que recibió con satisfacción este 
nuevo régimen; pero los Jefes más notables de los 
demas distritos se refugiaron en extraños paises, 
quedando los montenegrinos encargados de todas 
las funciones administrativas en la Berda.

Los antiguos woivodes se dirigieron á la Puerta, 
y en efecto, el Bajá de Scutari estuvo próximo á 
intervenir en el negocio, cuando el Senado m onte- 
negrino se ofreció á  levantar el tributo debido por 
estas nahias á la Turquía. Más adelante, el régimen 
montenegrino se hizo cada vez más insoportable á 
la población de Berda, y se cometieron las mayores 
exacciones á consecuencia del tributo que se debia 
al Sultán. Si los turcos hubieran quedado vencedo
res en Grahowo, los distritos de que se trata se hu
bieran insurreccionado inmediatamente. Pero la no
ticia de su definitiva incorporación á Montenegro, 
como resultado de la victoria de éste, hizo subir de 
todo nunto el descontento eeneral.

El Comandante turco de Scutari y Spubch fué 
formalmente invitado por los Jefes de los distritos 
municipales á que de nuevo tomase posesión de este 
país, que hace rauehos siglos pertenece á los turcos, 
y que no reconocía al vladika de Cettinga sino como 
Jefe espiritual. Pero como los Comandantes de las 
tropas turcas de Herzegowina, Bosnia y Albania 
habían recibido la órden de retirar sus avanzadas 
de la frontera montenegrina y suspender toda hos
tilidad, no pudo darse curso á  las reclamaciones de 
la noblacion de Berda.

Los habitantes de la nahia de Lissauska y los 
albaneses de la Zeta Inferior, cerca de Podgoritza 
y de Bielopolje, fueron los únicos que continuaron 
haciéndose la guerra como anteriormente. Las in
cursiones de los montenegrinos en el territorio turco 
fueron cada vez más atrevidas, y como se exten-* 
dian hasta la costa de Antivari, esta circunstancia 
ha determinado sin duda al Bajá de Podgoritza á 
procurarse una satisfacción, y á restablecer por sf 
mismo la p az, puesto que el Senador de Cettinga, 
Jookakóvv no podía conseguir hacer respetar la tre
gua por la nahia de Lissauska.

El 25 de Julio se sabía en Ragusa que A ali-B a- 
já habia pasado el rio fronterizo de Zittnizzacon 700 
nizams y 2.600 hombres de tropas, y ocupado el 
la aldea de Farmaki. Dícese que los montenegrinos 
se retiraron con grande pérdida (70 muertos y he
ridos) á la nahia de Rietchka. El Senador Wakolie 
acudió á su socorro desde la nahia de Katunska, al 
frente de 1.000 hombres.

Las correspondencias del Haya contienen una 
noticia importante. El Rey de Holanda ha expresa
do la firme resolución de renunciar la Corona. El 
Rey Guillermo III se encuentra actualmente en W ies- 
badén, y se cree que no volverá más á Holanda. 
Debe recordarse, por lo demas, que á la muerte de 
su padre, el Rey actual se negó desde luego á su
bir al Trono, y que solo después de algunas dudas 
se trasladó de Inglaterra á Holanda. Entónces , co
mo aún hoy, el Príncipe nieto de Pablo I no ocul
taba sus escasas simpatías hácia las formas del Go
bierno constitucional. Debiendo el Príncipe de Oran- 
ge llegar el 4 del próximo Setiembre á sus 18 años, 
y siendo esta la edad de su mayoría, en virtud de 
un artículo de la Constitución, el Rey Guillermo UT 
solo esperaba, por lo visto , este momento para rea
lizar sus nrnvfintos df» ahdic/minn.

El dia 4 llegaron los Emperadores de Francia a 
Cherburgo, donde han sido recibidos con grande 
entusiasmo. Una muchedumbre numerosísima lle
naba los alrededores y las calles déla población, que 
prorumpieron en entusiastas aclamaciones al ver 4 
sus Soberanos. Todo el mundo anuncia que las fien* 
tas serán suntuosas. Los principales actos que se 
celebrarán en ellas son la bendición del puerto y  la 
inauguración de la estatua de Napoleón I.

Sin embargo de haberse acordado que, durante 
la ausencia de S. M. I., M. Delangle, Ministro de lo 
Interior, permaneciese en París, se ha resuelto que 
dicho personaje acompañe al Emperador, quedando 
encargado del despacho de los negocios de aquel 
departamento el Secretario general. En cuanto á la 
dirección general del Estado, se ha confiado al Prín
cipe Jerónimo, tio de S. M.

El Parlamento inglés ha prorogado sus sesiones. 
H é aquí algunos párrafos más notables del discurso 
de la Corona, leido por uno de sus Ministros.

«La Reina se congratula en pensar que sus rela
ciones con los Gobiernos extranjeros son de tal na
turaleza , que la hacen esperar la conservación de 
la paz. S. M. confia en que las conferencias de Pa
rís lograrán realizar una solución satisfactoria d é las  
diferentes cuestiones que se hallan sometidas á su  
exámen.

»La Reina paga un tributo de elogios al valor de 
las tropas de la Ind ia , donde espera que la tranqui
lidad se restablezca. Ademas aplaude el celo y la 
n<;ir1mrlarl de aue ha dado nruebas el P a r lf lm p n fn

Según noticias telegráficas de Lóndres del 21, se 
sabe que las comunicadas por el paquebot de N ew - 
York que ha llegado con 668,246 dollars, alcanzan 
ni 21 de Julio.

El *26 de Junio el ejército americano habia en -



.Irado en la capital de los Yñormones. que se había 
retirado á Prow.

El Ne w -Y o rk -Herald  asegura que los E m b a ja 
dores am ericano é inglés han recibido instrucciones 
para abandonar á Méjico si el Gobierno continuaba 
observando las medidas adoptadas con perju icio de 
les acreedores ingleses.

A L EM ANIA.—-Francfort 3 0 de Ju lio .-Cuanto se ha
bía podido prever, á pesar de lo dicho por algunos perió
dicos alemanes, ha sucedido. Ayer se dió cuenta á la Die
ta germánica del dictamen de la comisión que entiende 
en el asunto de los Ducados, cuyas proposiciones tienden 
á eternizar la cuestión dinamarquesa. La comisión se ha 
adherido á la junta ejecutiva , pero sus obras no corres
ponden en manera alguna á las esperanzas que tal pro
cedimiento inspiraba. Se declara en dicho dictamen que 
la proposición de D in am arca , encaminada á suspender 
provisionalmente la Constitución general para Holstein y 
Lanembnrgo, era muy buen indicio, á pesar de que el Mi
nisterio del Interior, instituido para toda la Monarquía, y 
varias leyes y decretos, eran contrarios á las peticiones 
de la Dieta del 15 de Marzo. Pero, entre tanto, el represen
tante de Dinamarca ha instruido á su Gobierno del estado 
en que el Ministerio del Interior habia sido reorganizado, 
y de que Dinamarca se hallaba dispuesta á entablar negó 
daciones respecto á los demas puntos , fácil es prever que 
continuarán por la vía diplomática, y que en mucho tiem
po no hay que temer una ejecución formal contra Dina
marca. (  G aceta S a c io n a K )

PRUSIA.— Berlín 31 de Julio,— La prohibición del ca
botaje que las leyes prusianas imponen á los buques ex
tranjeros acaba de aboiirse para Suecia y Noruega.

El Príncipe Pedro de Oldemburgo pasó ayer por aquí, 
dirigiéndose de Francfort á San Pelcrsburgo.

Aquí llegarán varios Oficíales de Badén con el objeto 
de asistir á las maniobras de los regimientos de caballe
ría prusiana.

A pesar de los esfuerzos que el Gobierno emplea para 
impedir que los obreros alemanes emigren al Brasil, n in
gún resultado favorable ha obtenido hasta ahora. Poco 
tiempo hace todavía que se han embarcado en H am bur-  
go 60 jóven es , de los cuales 30 de Silesia van con la pro
mesa de ganar un salario de 12 thalers al mes y el pasa
je gratuito, habiéndoseles obligado, no obstante, á firmar 
al embarcarse un recibo de 110 thalers, con la obligación 
de servir hasta el desempeño de esta cantidad. (Corres
pondencia fíavas.)

V A R I E D A D E S

INSTRUCCION PUBLICA.

E L  ANTIGUO G A B I N E T E  D E  HISTORIA N A TU RA L DE MADRID.

La fundación del Gabinete de Historia natural
no pasa más allá del año de 4 7 7 1 .  en que el sabio
y piadoso Monarca español Garlos 111, de gloriosa 
m em oria ,  admitió por Real orden de 17 de Octubre 
la oferta que D. Pedro Dávila le hizo del Gabinete 
de Historia natural  que habia formado y tenia en 
P a r is ,  persuadido del lustre que resultaría á la na
ción con tener un estudio en que aplicarse tan úti
lísima ciencia , y un maestro tan hábil en ella que 
la enseñase y promoviese en sus dominios. Hé aquí 
su contenido:

«El R ey  ha venido en adm itir  la oferta que
Y. le ha hecho del Gabinete de Historia natural
que ha formado y tiene en P a r is ,  persuadido S. M. 
del lustre que resultará á la nación de tener un 
estudio tan completo en qué aplicarse á aquella 
Utilísima ciencia, y un maestro tan hábil en ella co 
mo V. que la enseñe y promueva en estos dominios.

»El honrado modo de pensar de V. ha inc li 
nado hácia su persona el Real ánim o: y para dis
t inguir v rem unerar  el celo que V. acredita  de la 
i lustración de su patria ,  se ha dignado de con 
cederle durante su vida el sueldo de 1.000 doblones 
sencillos anuales ,  que se le satisfará por Tesorería 
m a y o r ;  habiendo resuelto S .  M. se le considere y 
abone á V. desde principio del c orr ien te  año para 
que así pueda costear sus viajes de ida y vuelta de 
Paris.

»A fin de que se coloquen en Madrid en debida 
forma las preciosidades actuales  del Gabinete y las 
demas con que el Rey providenciará e n r iq u ecer
l e , según las representaciones que V. h a g a ,  como 
tam bién de que se verifique la instrucción pública 
que desea S. M. e xc ita r  en aquella clase,  ha nom
brado á V. Director del mismo Gabinete con e n 
cargo especial de que le tenga á su cuidado y pro
c u re  difundir el gusto y nociones de tan im portan
te materia.

» S e  dará  comisión á D. Francisco Ventura de 
Llovera, Tesorero del Real Giro en P a r ís ,  para que, 
interviniendo D. Fernando de Magallon, Secretario  
de E m b a jad a  de S. M, cerca d e f  Rey Ghristianísi-  
m o ,  disponga se encajonen á satisfacción de V. y 
se envíen á España las piezas d e  que consta el G a 
b in e te ,  con óraen de que supla, de cuenta del Real 
E rario ,  todos los gastos que con este motivo se oca 
sionaren.

) Participólo a V, para su inteligencia ,  y ru e
go á Di os guarde á \ . muchos años como deseo. 
San  Lorenzo el Real á 17 de O ctu bre  de j 7 7 ¿, - = E ¡  
Maraues de Grirnaldi.— Sr. D. Pedro Dávila.

No tardaron, en v ir tud  de la anterior resolución 
del Rey D. Cárlos I I I , en rem itirse á España las co -  
Isociones que formaban el Gabinete de D. Pedro Dá
v ila ,  y ademas algunas otras que se dispuso se com 
p raran  en París  con igual objeto. De Oran se re 
mitieron al Gobierno tres cajones de curiosidades 
científicas , apenas se divulgó el proyecto del Mo
n a r c a ,  y de diferentes dependencias del Estado y 
de diversas provincias  comenzaron á enviarse  á 
Madrid objetos de los tres reinos de la naturaleza 
con el fin de com placer al sábio R e y ,  no rnénos 
que para coadyuvar al mayor brillo del nuevo Mu
seo. El mismo Garlos III destinó en seguida v a ria s  
curiosidades  de su propiedad p articu lar  para e n r i 
quecer  el Gabinete ,  y en vista de tan plausible e n 
tusiasmo en favor de las c ienc ias ,  hasta muchos 
p a r t ic u la re s ,  súbditos de S. M , dentro ó fuera de 
E sp a ñ a ,  enviaron objetos y colecciones, intentando 
á porfía el pronto desarrollo del establecimiento.

Seria  in term inable  la relación de los objetos más 
ó ménos importantes que durante  los años de 4772 
4773 ,  4774  y 4775  fué adquiriendo el Gabinete  de 
Historia n a tu r a l ,  ya por donaciones del Monarca 
ya por regalos p a r t i c u la r e s , en términos que des
do 4773  se conoció la necesidad de buscar un local 
á  propósito en donde se colocasen y clasificasen to
dos,  estableciendo de un modo oficial su conserva
ción y aumento.

Habíase pensado en un principio  en utilizar 
para Gabinete de Historia natural  la casa que en la 
calle del Arenal tenia el Duque de Arcos . y aun se 
babian dado pora ello las instrucciones convenien
te s ;  hasta que por fin se dispuso al efecto, definiti
v am en te ,  el piso segundo de la casa de h  calle de 
Alcalá en que hoy permanece.

E n  la Gaceta del m ártes  2 de Enero  de 1775 se 
dió noticia al público del importante establecimien
to del Gabinete de H istoria n a tu ra l , que se ha lla
mado tam bién así al propio tiempo que Museo de 
Ciencias naturales, y más adelante se avisó también 
por medio del periódico oficial, «que desde el dia 4 
de Noviembre en que se celebraba el elorioso nom
b re  de su fundador Cárlos III ,  empezaría á fran
q uearse  la entrada á quien gustase de ver y e x a m i
nar  las preciosidades que contenía , sum in is tránd o
se anticipadamente, por el director D. Pedro Franco  
Dávila, número determinado de billetes,  con el fin 
de e v ita r  la confusión que resultaría si á un mismo 
tiempo concurriesen ju n ta s  muchas personas.» Se 
oírecia también que «después se señalarían dias 
tqos de cada semana , en los cuales estaría abierto 
e a  horas competentes el Gabinete para todos los s u -  
¿eto* que q m m m  a c u d i r *  é l ,  ya fues«¿movido*'

de la curiosid ad , ya impelidos de amor al estudio 
de las c iencias  naturales,  tan conducentes á la ilus
tración y utilidad común.»

La primera apertura  pública se verificó, en efec
to, el dia 4 de Noviembre de 4 776. Un concurso in 
menso, que no habia olvidado procurarse del Direc
tor del Museo los correspondientes permisos de en 
tra d a ,  acudió á ad m irar  los mil diversos objetos ra
ros que poseía ya el Establecimiento. Fué preciso 
enviar  algunos soldados para que no ocurriesen 
atropellos en la e n tra d a ,  y establecidos prev iam en
te en las salas los dependientes del Museo, iban in
troduciendo á los curiosos,  haciéndoles luego salir 
por olra puerta (1). Las sencillas disposiciones que 
se tomaron en aquellos dias fueron los primeros r e 
glamentos del establecimiento, que contando poste
r iorm ente  con más objetos v in a s  empleados, debie
ron necesariamente irse ampliando hasta llegar á 
los de nuestros dias.

Las salas abiertas  al público el dia 4 de No
viem bre de 1776 fueron una llamada de m inas , 
otra de p ied ra s , otra de vasos de piedras preciosas , 
y dos de antigüedades y petrificaciones. En la p r i 
mera adm irarían  ios madrileños varios productos 
metalíferos de nuestras m inas ;  en la segunda m u 
chos objetos del reino mineral de que hizo previo y 
apreciable regalo D. Fernando José López d e ‘Cár
denas, Gura párroco de la villa de Montero (2 ), sin 
contar con otros provenidos de otras manos; en la 
tercera gran número de vasos y objetos preciosos 
que para la apertura prestó el mismo Monarca, y 
en la cuarta  y quinta algunas petrificaciones y a n 
tigüedades. E n tre  estas últimas se hacían notables 
una porción de flechas y un arco procedentes del 
P e r ú ,  tomadas á los indios de la isla de Ocategui. 
que entonces acababa de d escubrirse  ; dos preciosas 
mesas hechas de las lavas del Vesubio, que se con
servan aún como recien construidas : varias  piezas 
de filigrana de plata; dos vestidos de hom bre y mu
j e r  chinos con sus respectivas m áscaras  y adornos, 
remitido todo por el Gobernador de Manila, y va
rias in scr ip c io n es ,  es ta tu a s ,  co l lares ,  monedas y 
otros objetos romanos hallados en Elche. Algunos de 
estos últimos objetos fueron préviamente e x a m in a 
dos y clasificados por el distinguido literato Don 
Francisco Perez Bayer (3).

No pasaron sin mejoras para el Gabinete de His
toria natural  los años que se siguieron á su pública 
apertura. E n  1781 acrecentaron sus colecciones va
rios minerales que se hablan pedido á R u sia ,  varias 
m uestras de maderas del Brasil  y 'u n a  colección de 
instrum entos físico-matemáticos comprados en Lon
d res;  en 1782 se adquirieron e jemplares de cristal 
de roca , esmeraldas y petrificaciones. D. Fernando 
López de Gárdenas continuó sus remesas, que fueron 
de la mayor im portancia  entónces, y hasta el Gran 
Duque de Toscana solicitó del Museo cambios c ien 
tíficos con el de sus Estados (4). En 4 78 4  se com 
praron varios objetos y llegaron otros de Copenha
g u e , y la celebridad del Museo era tan notable que 
los autores del Memorial L iterario  obtuvieron del 
Conde de Floridablanca una orden para que el Di
rector Dávila les comunicase todas las m ejoras  y 
aumentos que recibiese el establecimiento , y p u 
diesen ellos referirlo  al público. Hasta los poetas de 
Garlos 111 cantaro n  en honra del Museo , y el céle
bre D. Juan de Iriarte  escribió una poesía, que él 
mismo no dudó en ju z g a r  , aunque modestamente, 
por la menos mala de las suyas. '

El Rey y toda la familia Real visitaban muy á 
menudo el nuevo, aunque pequeño templo d ed ica 
do á las ciencias naturales. Por las m añanas muy 
temprano era cuando el M onarca, apellidado ju s t a 
mente S áb io ,  se d irigía sin pompa alguna al M u
seo, objeto predilecto de sus atenciones, a d m iran
do, ya los preciosos matices  de las aves conservadas 
en magníficos arm arios con c r is ta les ,  ya la propie
dad de los animales feroces, ó la riqueza y d iv ers i
dad de mármoles y jaspes. Ora se detenia e xa m i
nando escrupulosam ente los portentos de la n a tu ra 
leza , en la microscópica construcción de infinidad 
d e s é r e s ;  ora dictaba por sí mismo disposiciones 
para que el establecimiento rec ib iera  toda clase de 
m ejoras  apetecibles. ¡Loor,  pues, á tan magnánimo 
Monarca ! La memoria de aquel Rey vivirá  m ién -  
t ra s  existan españoles que anhelen el brillo de su 
patria.

Y en verdad que al gran  Garlos III se le debia 
un hom enaje de veneración que las letras españolas 
no le han tributado hasta nuestros dias. Se le debia 
de ju st ic ia .  «A cada paso que se da por España, di
ce un escritor moderno (5), renueva la digna m e
moria de tan preclaro Soberano el campo, ántes 
erial,  y desde su tiempo en cultivo, el puente echa
do sobre el raudal caudaloso, el camino por donde 
se transita  y aun quizá la población en que se p e r 
nocta : numerosas construcciones de utilidad jfhbli- 
ca y ornato ostentan sobre su frontispicio el nom 
b re  de reformador tan prudente  como incansable:  
aquí dicen sus a lab an zas ,  la escuela que frecuenta 
el párvulo de extracción humilde ó el pósito donde 
halla consuelo el labrador a tr ib u la d o ;  allí a test i 
guan su m agnanim idad el templo erigido á la glo
ria  de las a r te s ,  ó el asilo abierto  para la hu m ani
dad doliente :  lo que en muda voz pregona tal cual 
estatua s u y a ,  obra del agradecimiento y no de la 
lisonja., di válgan lo con sentido acento los ancianos, 
que parecen olvidados de sus achaques y re ju ven e
cidos , m iéntros  al amor do la lum bre  cuentan  m a 
ravillas del Soberano, que en la infancia y mocedad 
fie ellos gobernaba adm irablem ente  dos m undos,  y 
de los personajes que le auxiliaban con sus consejos, 
y á quienes su elección atinada supo hacer ilustres. 
Grande apellidan á Cárlos IH , ei cortesano y el 
cam pesino;  su celebridad es tan notoria para el 
maestro que enseña como para el discípulo que 
aprende;  todavía sirven de pauta muchas de sus 
leyes p a r a la  extirpación  de abusos, y providencias 
tuvo en la mente aún no practicadas ahora : á m e
nudo la imprenta periodística se hace lenguas enco
miando sus actos : entre las glorias de su tiempo fi
gura la unida por s iempre á la regeneración da las 
le tras ;  y e stas ,  apáticas ú olvidadizas, han dejado 
t r a s c u r r i r  más de medio siglo sin fa t ig a r la s  p ren
s a s ,  narrando cosas que tanto impulsan y agitan el 
vuelo de la fama.

Mucho debió en verdad el Gabinete al Rey Don 
Garlos III, fundador suyo preclc.ro, pero no debernos 
desconocer que la iniciativa de su formación se 
debe, según hemos dicho anteriorm ente, á D. Pedro 
Franco  Dávila, su p rim er Director.  S in  embargo, es
te sabio naturalis ta  no pudo a d m irar  acrecentado 
el fruto de sus vigilias (6). A fines de 1785 falleció, 
no sin hab er  su trido poco ántes sérios disgustos 
ocasionados por el mismo Establecimiento que habia 
sido objeto de los desvelos de su juventud y de ios 
afanes científicos de toda su vida.

¡Cuántas  veces las acciones generosas suelen 
verse  mal recompensadas! E n  balde el m agnánim o 
Cárlos IH habia correspondido dignam ente  con la 
oferta de uno de sus vasallos;  en balde o oadyuba- 
ba Dávila con todas sus fuerzas al sostenimiento y

(1) Por Real orden de 27 de Agosto de 1775 el Rey 
creó las primeras plazas para servicio del Museo, á sa
b er: una de conserje con 16 rs. diarios; otra de portero 
con 8 rs. diarios, y olra de barrendero con 6 rs. diarios, 
cuyos sueldos debían satisfacerse del produelo de ios pe
riódicos Gaceta y Mercurio.

(2) Individuo de las Reales Academias de Madrid, v 
de Buenas Letras de Sevilla. ’ "

(3) El ano de 1776, por Real orden de l.° de Agosto 
se creó la plaza de Disecador del Real Gabinete con eí 
sueldo de 20 rs. diarios, consignados en el producto so
brante de la Gaceta y Mercurio. F.l agraciado fué Don 
Francisco Eguia.

(4; En 1782 so construyó la urna de cristal y la mesa 
que la sostien- con la conocida piedra imán que* hoy exis
te en el Gabinete en virtud de Orden de 17 ue Julio.

(5) D. Antonio Ferrer del Rio en su Historia del re i
nado de Cárlos III  en España.

(6) En 4784 se publicó una obra !Rulada Colección 
de animales y monstruos del Ileal Gabinete de Historia na- 
toral de Madrid, dedicada al Eccema. Sr. Conde de Florida - 
blanca, del Consejo de Estado de S. M <¡ su primer Secreta
rio ( e listado y Gracia y Justicia, por Juan Bautista Bru, 
pintoi y disecador de dicho Real Gabinete, y socio de mérito 
4784 sociedad de Madrid. Pe orden superior, Año de

decoro del nuevo Museo: no pudieron faltarle e m 
ponzoñados tiros de emulación y de e n v id ia , que 
tal es y no otra la suerte  de los hom bres impor
tantes.

Fué nombrado Director interino , en 1 7 8 6 ,  Don 
Nicolás de Vargas , y poco después en propiedad 
D. Eugenio Izquierdo,‘ con el sueldo anual de 30.000 
reales. Se  nombró un V ice-d irector . que fué D. José 
Glavijo.

Por Real orden de 14 de Diciembre de 1787, re
solvió S. M. establecer en Madrid el estudio de las 
G i encías naturales, y encargó á D. Eugenio Izquier
do abriese el curso de algunas lecciones. Los ele
mentos , e m p e r o , parecían estar celosos del desar
rollo que tomaba el Establecimiento, pues en un fu
rioso huracán de viento que se habia sufrido en 
Madrid el dia 21 de Agosto del mismo a ñ o ,  pade
ció el Museo extraordinariam en te ,  destrozándose 
todas sus v id r i e r a s , y exponiéndose á perderse las 
colecciones si se acudía á ab r ir  los balcones para 
sa lv ar  las primeras.

E n tre  tanto las colecciones de minerales de 
aves y de peces se iban aumentando. Tam bién  se 
acrecentaban las antigüedades v los objetos curio 
sos de países lejanos y desconocidos. En 4 786 el 
Capitán de navio D. Antonio de Córdoba, Coman
dante de la fragata Santa M aría de la Cabeza , del 
reconocimiento que de orden del Rey hizo en ei e s 
trecho de Magallanes, trajo adornos", arm as y a r te 
factos del uso de los indios pecheries. En Í 7 8 8  el 
botánico D. Ju a n  Cuéllar y el Corregidor de la pro
vincia de Mindoro, en Fil ip inas, enviaron 11  ca 
jones  con muchas curiosidades ch inas,  entre las 
cuales se veian un hermoso barco de marfil y varias 
figuras representando naturales  de aquel país,  las 
que áun se conservan. En 1789 las fragatas Paz y 
Dolores tra jeron  de Manila varios cajones con cu a 
dros, retratos y adornos chinos, muchos de los cu a
les se ven colocados todavía en las salas del actual 
Museo. En 29 de Setiem bre del mismo año 4 789 se 
rem it ió ,  en siete c a jo n e s , el esqueleto del célebre 
Megaterio , encontrado en las excavaciones que se 
hacían en las orillas del rio L uxan  , á 13 leguas 
de Buenos Aires, envío hecho por ei Vi rey de aq ue
lla c iudad , Excmo. Sr. Marques de Loreto. El P r e 
sidente de Guatemala envió restos y antigüedades 
de una población antiquísim a que se encontró a r 
ruinada en la provincia de Ghiapa. Del Perú se en -  
vio un cajón con preciosas y rancias  arm as que 
habían pertenecido á sus heróicos conquistadores, y 
también adornos y arm as de los araucanos. En fin 
hasta el Emperador de Marruecos remitió al Museo 
objetos geológicos dignos de mucha estima (1789).

E n  1790 tenia ya el Gabinete una pequeña b i 
blioteca de obras de Historia n atu ra l ,  con el cor
respondiente catálogo formado. Mejora que p ro b a
blemente inició Dávila , pero que cupo á Izquierdo 
la gloria de completarla.

E n tre  tanto no faltaba quien so color de procu
rar  el aumento de las colecciones del Museo, hacia 
remesas de ob jetos,  insignificantes muchas veces, y 
cuyo importe luego era preciso sa t is fa cer ,  cuando 
el remitente no las regalaba con el fin de cohones
tar alguna pretensión de gracias ó destino en que 
pedia ser colocado. Este  abuso fué el que en 14 de 
Enero de 1792 obligó al Director á e scr ib ir  al C on - 
de de Floridablanca sentido oficio . concebido en 
estos térm inos :

«Cada dia me ratifico más y más en que la ma
yor p a r te ,  si no todos ios que "con capa de celo so
l ic itan rem it ir  producciones al Gabinete,  en la rea
lidad no tienen otro objeto que su p rov ech o ,  y que 
no basta determ inarles  ciertas  producciones /  pues 
á espaldas de ellas envían otras que no se íes n i -  
den, y luego es fuerza pagárselas todas á los precios 
que q uieren ,  con lo cual se gasta mucho dinero y 
el Gabinete no se enriquece.»

A pesar de estas pretensiones, vinieron también 
ex tra n jero s  haciendo ofertas al Museo, que fueron 
dignam ente  rechazadas por sus Directores,  harto pe
ritos en la materia para dejarse engañar fácilmente. 
En 1793, por ejemplo, se presentó un tal Ubecio o f r e 
ciendo la venta al Gobierno español de una colec
ción de alhajas  y piedras preciosas á propósito para 
el Gabinete ,  y de que exigía Ja cantidad de 4 85 .040  
reales vellón, cuando muchas eran falsas y otras 
defectuosas, en términos que según informe v ta
sación del Restablecimiento, apénas hubieran podi
do abonarse  por ellas 3 .640. Gomo es de suponer 
fué despedido el aventurero inmediatamente.

Durante los años de 1794 y siguientes hasta el 
de 1 7 9 9 ,  in c lu s iv e ,  el Gabinete continuó enrique
ciendo sus colecciones con numerosas é im portan
tes remesas. A sí ,  por e jem p lo ,  de Montevideo vinie
ron excelentes petrificaciones, de Manila peces con
chas y antigüedades c h inas ,  de Nueva España aves 
y plantas (I). Desde el Perú envió D. José Pavón" 
botánico del R e y ,  una colección de insectos y m ar i
posas (2), y D. Antonio P arra  envió también una 
colección de animales y petrificaciones colecciona
das en Am érica .

E n  1792 se habia adquido parte de una colección 
de D. Jacobo Forster (3); y siendo ya muchos los ob
je tos  y grande la diversidad de eilos , hasta lleco á 
pensarse en la creación de una plaza de historiógra
fo del Museo, con el fin de consignar en memorias 
anales ó catálogos, la p rocedencia , propiedades v ir 
tudes é historia de los diversos seres conservados 
en las colecciones del Establecimiento. Un informe 
del D irector ,  contrario a la creación de esta plaza 
que consideraba inútil ,  hizo que se desistiese de 
tan s in gular  pensamiento.

L o q u e  sí se hizo en 1793 fué comisionar para v ia
ja r  y coleccionar objetos á dos mineralogistas ale
manes , segun se les llamó entónces, D. Ju a n  y Don 
E n r iq u e  T a la k e r ,  quiénes dejaron pronto de tener 
este cargo por mediar exigencias  á que no juzgó á 
propósito avenirse el Gobierno. Casi en seguida se 
comisionó á D. Cristiano Heuland (4) para que viajase 
por las dos A m éricas  del Sud con el fin de e scr ib ir  
la Historia mineralógica de las in d ia s  orientales  
permitiéndosele llevase consigo un hermano suyo de 
escribiente. También le acompañaron D. Francisco  
Molina y D. Eladio Yañez, con el encargo especial 
de recoger y rem itir  numerosos objetos.

No dejó de ofrecer buenos resulta dos el viaje  
científico de que acabamos de h a b la r ,  pues entre  
otros, dió lugar á una importantísima remesa de 52 
ca jones que ,  llenos de mil diversos y preciosos o b 
je tos,  envió en 4797  el mencionado Heuland, desde 
Santiago de Ghile.

Eri 4 798  la República francesa , en medio de su 
soberbio poderío, 110 se desdeñaba de acudir al Go
bierno esp añol, por conducto de su E m b a jad o r en 
Madrid, solicitando el don de los objetos duplicados 
que pudiese tener nuestro Museo, para aum entar  y 
llenar el vacio que se notaba en las colecciones del 
Museo de Paris.

E n  1 7 9 9 ,  en obsequio de la instrucción pública 
se expedía el decreto s iguiente:

«Deseando el R ey ,  a ejemplo de otras naciones 
c u l ta s ,  se publique en sus Estados un periódico, 
que no solo presente á les nacionales los d escubri
mientos hechos, y que vayan haciendo los e x t r a n je 
ros, sino también los que sucesivam ente se hacen 
en España en la Mineralogía, Q uím ica,  Botánica y 
otros ramos de Historia n a tu ra l , ha resuelto S. M. 
eonfiar á D. Cristiano Heri g e n , D. Luis Proust, Don 
Domingo Fernandez y D. Antonio JoséG avanilles  la 
redacción de esta importante obra , que se im p r i
mirá en su Real Imprenta bajo el nom bre de A na
les de H istoria natural.»

Se publicaron, sin prefijar épocas. 20 cuadernos 
desde 4 799  hasta 1804.

E n  fin, el siglo XVHÍ term inaba dignamente 
para el Museo de Ciencias naturales, aum entándo
se también sus colecciónesele antigüedades y de ob
jetos, utensilios y artefactos de pueblos antiguos y 
de naciones salvajes  y casi desconocidas*" aun 
hoy dia.

Pero nada dará á conocer mejor el estado del 
Gabinete que la lectura de los primeros párrafos de

(1) En 1794.
(2) En 1793.
yl) Se pagaron por ella 150,000 fibras eú 1793*
¡4) Gpii sueldo de 80 rs. diarios»

una memoria con fecha de 3 de Junio  de 1 7 9 8 ,  ti
tulada: Medios de hacer útil p a ra  la prosperid ad  de 
la nación española el Real Gabinete de Historia na
tural. Los propone á su Jefe el E xcm o. S r. D. F r a n 
cisco de Saavedra  , D. José Clavija Fajardo , D irector 
del mismo Real Gabinete. Dicen así :

«El Real Gabinete de Historia natural posee ya 
un fondo suficiente de producciones para poderse 
reputar por uno de los más brillantes de Europa: 
y si se atiende á la gran cantidad de producciones 
que con motivo de la guerra están detenidas en 
B u e n o s -A ire s , sacadas todas de solo el reino de 
Chile ;  á las innum erables  que deben venir de solo 
el resto de las dos A m éricas ,  cuyos continentes 
fian dé recorrer los dos herm anos Heuland , com i
sionados para este f in ;  y á las q u e ,  por via de 
cambios con producciones de esta Península y am e
r ica n a s ,  se deben hacer con los Gabinetes de E u 
ropa , para lo cual se fia dignado el Rey autor izar
me , es indudable que el Gabinete de S. M. será, 
por lo tocante á la mineralogía , el más sobresa
liente.

» Pero ¿do qué fia servido toda esta riqueza , ni 
qué esperanza puede haber de que produzca utili
dad á la nación , ínterin no tenga más uso que el de 
entretener la ociosidad ó la curiosidad de mujeres,  
niños y hom bres que no saben en qué em nLar eí 
t iem p o 0 Tenemos profesores de botánica que dan 
lecciones en el Real Jard ín  de este ram o: tenemos 
profesores y laboratorios de química en Madrid v 
especialm ente en Segovia (cuyo profesor y laborato
rio es sumam ente doloroso qu e ,  siendo uno v otro 
tan e x c e le n te ,  existan  en aquel p ara je ,  donde poca 
ó ninguna utilidad pueden dar á la nación?: pero 
no se fia pulsado en el discurso de 23 años en te
ner un profesor de mineralogía , ciencia que debe 
preceder al estudio de la química , y por lo ménos 
tan importante como ella para la economía político.

» Prescindo de la multitud de producciones cíe 
América  , conocidas muchas de ellas , y otras nue
vas que se van descubriendo, como son algunas de 
las remitidas de Ghile. La España por su situación 
y por lo que nos enseñan varias muestras,  debidas 
en la mayor parte á la casualidad, contiene y debe 
contener producciones preciosas y peregrinas", des
conocidas a ú n ,  porque no habiendo ni un soío es
tudio de mineralogía , se pisan sin conocimiento, y 
no pueden los nacionales conocer las riquezas que 
la naturaleza fia franqueado á esta península , ni 
dedicarse por consiguiente á hacerlas valer do.»

Así pinta su Director eí estado del Gabinete en 
los últimos años del siglo pasado, mientras hace no
tar la falta de la enseñanza de la mineralogía. No 
obstante, á pesar de ser reconocida esta falta , no 
debia ser entónces cuando se pusiese á ella rem e
dio, sino en el año de 1 8 0 0  en que se estableció cor 
Real órden. E n  efecto, el lúnes 24 de Marzo del c i-  
tado año se inauguró la mencionada enseñanza, pro
nunciando un discurso su profesor D. Cristiano 
H errgen , nombrado para desempeñar la nueva cá
tedra.

Tales fueron las v icisitudes por Jas que pasó el 
Gabinete de Historia natural desde el año de su 
fundación (1774) hasta principios del siglo X IX .  Se 
habrá notado que el más noble entusiasmo por p ar
te de los Monarcas , do los Ministros y de sus D ire c 
tores , precedió siempre a todas las mejoras que fué 
exp er im en tand o ,  con el trascurso de ios a ñ o s ,  el 
nuevo establecimiento. S in duda alguna al sábio 
Garlos III se debe la fundación, y él 'mismo hallaba 
la mayor complacencia en visitar el Gabinete y con
versar  con dos sabios que habia puesto á su frente, 
Consérvanse aún las sillas que regaló el Monarca y 
que usaba en sus frecuentes v isitas:  existen  todavía 
las mesas en donde Cárlos observaba ios objetos ra 
ros y curiosos, y en donde afablemente admitía a ca 
so el sencillo refresco que podia ofrecerle eí afecto 
entrañable  que le tenían ios primeros empleados 
del establecimiento.

Respecto de los M inistros , no podemos ménos de 
tr ibutarles  aquí grata memoria. Lo mismo ei Mar
ques de Grirnaldi que el Conde de Floridablanca ,  el 
Príncipe de la Paz y D. Mariano Luis de Urquijo , 
todos á porfía dieron muestras de ínteres por la 
conservación y apogeo de la obra de Cárlos III.

Tal f i é  el Gabinete de Historia natural en sus 
antiguos tiempos.

En sucesivos artículos nos iremos ocupando de 
otros establecimientos literarios ó científicos.

F l o r e n c i o  J a n e r ,

NECROLOGIA

D EL E XC M O . É  ILMO. S R .  P .  GIL E S T E V E  Y  TO MA S, OBISPO  

DE  TORTOSA.

La iglesia de Tortosa acaba de perder á su ilustre 
Prelado; la parca ha cortado el hilo de su existencia pre
cisamente cuando con mas ardoroso celo se consagraba á 
realizar los sabios y piadosos proyectos que, desde su 
llegada á esta diócesis, concibiera para hacer la felicidad 
de los fieles que la Providencia le habia confiado. Ya que 
no hemos tenido el consuelo de ver sus resultados, cree
mos que la sola relación de los principales actos de su 
laboriosa vida serán suficientes para justificar las lison
jeras esperanzas que la diócesis de Tortosa concibiera de 
su ilustrado pastor.

Nació el Excmo, é Ilmo. Sr. Esteve en la villa de Tora, 
Obispado de Solsona , el dia 16 de Diciembre de 1799. 
Después de haber estudiado latinidad y humanidades, si
guió en la Universidad de Cervera toda su carrera litera
ria,  graduándose de Bachilleren derecho civil y de Doc
tor en derecho canónico. Ordenado de presbítero en 1820, 
desempeñó después el cargo de Ecónomo Regente de la 
parroquia de Torá. En 1825 fué nombrado por el Cabildo 
de la lglesia Catedral de Barcelona domero de la misma 
con la cura de almas, que desempeñó con celo incansa
ble por espacio de 11 años. En 1828 hizo oposición á la 
canongía doctoral de Tortosa , obteniendo nueve votos 
contra 11 para el primer lugar en la terna. Habiendo ob
tenido en 1827 el título de Abogado de los Reales Conse
jos , recibió de! Ilmo. Obispo de Barcelona los títulos de 
expedícionero de dispensas matrimoniales é indultos apos
tólicos, y de Abogado fiscal del Tribunal diocesano. La 
Audiencia de Barcelona, conociendo sus brillantes cua
lidades, le dió pruebas de alta consideración , confirién
dole cargos importantes, y entre ellos el de examinador  
de abogados aspirantes á entrar en el colegio de los mis
mos , cargo que desempeñó por más de seis años á satis
facción de aquel Tribuna!. En 1829 fué nombrado provi
sor y Vicario general de Barcelona por el Ilmo. Obispo de 
aquella diócesis D. Pablo de Bichar, y en 1831 subdelega
do castrense en ausencias y enfermedades del propieta
rio, con aprobación del Sr. Patriarca de las Indias.

En 1835 obtuvo un beneficio en la iglesia parroquial 
de San Justo y Pastor de Barcelona, el cual obtuvo en 
adelante. Amante de la justicia y decidido protector de los 
derechos de la lglesia , tomó á su c-jrgo la defensa de los 
bienes del clero, y lo hizo con tan exquisito tacto, pru
dencia y energía, que consiguió salvar los de los Cabildos 
y comunidades de los Obispados d B a rc e lo n a ,  Yicfi y Sol
sona. En Mayo de 1842 fué elegido por el Cabildo cate
dral de Solsona Gobernador eclesiástico de la diócesis, 
cargo que no admitió entónces, y sí cuando en 1846 lo 
fué por el Excmo. Sr. Arzobispo de Tarragona á nombre  
de Su Santidad y con aprobación Real , con o! carácter de 
Vicario apostólico. Durante su Gobierno, introdujo gran
des mejoras en la diócesis; levantó un seminario, y esta 
bleció las conferencias eclesiásticas, con notable prove
cho del clero y pueblo.

Mientras desempeñaba este importantísimo cargo, fué 
presentado para la silla episcopal de Puerto-Rico en 28 
de Enero de 1848 , y preconizado en Roma en 3 de Julio, 
se consagró en la catedral de Tarragona en 8 de Octubre  
del mismo año, partiendo para su silla en Enero del si
guiente. Su pontificado de Puerto-Rico fué notable, acre
ditando el celo y laboriosidad que le distinguía. Reedificó 
la catedral y el seminario; levantó otras dos iglesias en 
la capital y 27 en la diócesis. Hizo la santa visita en toda 
la isla, administrando el santo sacramento de la Confir
mación á más de 237.000 fieles, y dando pruebas de sus 
virtudes y grandeza de ánimo. Estableció la enseñanza 
ordenada del Catecismo, repartiendo más de 14.000 ejem
plares, é hizo otras mejoras de importancia, todo lo cual 
le mereció el aprecio de 1 *s Autoridades y del pueblo, que 
lloraron amargamente cuando , obligado por una enfer
medad grave que amenazaba inutilizarle, se vió precisa
do á volver á España. A su llegada recibió de S. ;VL testi
monios de sincero aprecio, y fué presentado en 1 8 de Jubo 
de 1854 para la silla episcopal de Tarnzona, de la cual 
tomó posesión en 11 J e  Marzo de 1855. Finalmente, en 17 
de Julio de 1857 fué presentado para Obispo de Tortosa, 
preconizado en 24 de Setiembre, lomando posesión ei 5 
de Enero del presente año,

Breve ha sido el Úémpo ha ocupado esta süla,

pero desplegó desde luego un celo ardiente y una activi
dad asombrosa. El seminario llamó lo primero su aten
ción; reciente está el edicto que comprende las más sabias 
disposiciones, para que los alumnos, así internos como 
externos, al paso que reciban la instrucción necesaria 
formen su espíritu y adquieran las virtudes propias del 
estado sacerdotal. La" sociedad catequística , las conferen
cias morales y otros varios proyectos, cuyos trabajos te
nia ya muy adelantados, dan una prueba convincente de 
su celo ilustrado, de su carácter bondadoso, de su pru
dencia consumada; de ser, en fin, un Prelado dotado de 
las difíciles cualidades que se necesitan para gobernar.

El Sumo Pontífice y S. M. la Reina le dieron pruebas 
inequívocas de benevolencia, y premiaron al celoso Obis
po, nombrándole aquel Prelado doméstico de Su Santidad, 
y confiriéndole esta las Grandes Cruces de Cárlos III ¿ 
Isabel la Católica.

Atacado de un accidente apoplético el dia 19 del ac
tual mes de Julio, y después de recibidos con la mayor 
devoción los Santos Sacramentos de la Penitencia , Co
munión y E xtrem a-U nción ,  murió el dia 27 á la una 
ménos cuarto de la madrugada. R. I. P. ( Boletín  oficial, 
eclesiástico.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos del dia. — San Cave taño , fundador , v San Al
berto.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Cayetano , donde 
se celebra solemne función, y principia la novena de su 
Santo titular, habiendo Misa mayor á has diez con pane
gírico , que pronunciará D. Mariano García Ruiz, y por 
la tarde, á las cinco y media, estación, .osario ,  sermón 
que predicará D. Castor Compañía , novena , gozos, Santo 
Dios y reserva.

Da principio la novena de Nuestra Señora del Buen 
Consejo en la iglesia de San Is idro ; á las siete y media 
de la tarde se rezará la estación y rosario, seguirá la m e
ditación y serm ón, que pronunciará D. José Fernandez 
Losada, y se concluirá con los gozos , letanía y Salve.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
patrimonio —  Se arriendan á un solo postor, por medio 
de público rem ate, que tendrá lugar en esta Intendencia 
el 12 del corriente, á las dos y media de la tarde, todas 
las tierras destinadas al cultivo de cereales en la Real 
posesión de la Florida, con sus edificios de labor.

El remate se adjudicará á quien hiciere la postura 
más ventajosa, por medio de pliego cerrado y con suje
ción al de condiciones que se halla de manifiesto en esta 
Intendencia.

Palacio ¡7  de Agosto de 1 8 5 8 .= E l  Intendente interino 
Aribau._______________________________________________g»

Se saca á pública subasta el suministro de paja por 
un año á las Reales caballerizas.

El remate tendrá lugar en esta Intendencia el 12 del
corriente, á las dos de la tarde, y será adjudicado al que
hiciere la proposición más ventajosa por medio de pliego 
cerrado y con sujeción al de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta Intendencia.

Palacio 1.° de Agosto de IS ó S .^ E l  Intendente interino, 
Aribau._____________________________________________ _$

HISTORIA DESCRIPTIVA , ARTISTICA Y PINTORES
CO del Real monasterio del E scorial , dedicada á S. M. por 
D. Antonio Rotundo , caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III.

Sale una entrega cada 40 dias y cuesta 10 rs.
Se suscribe en casa del autor, calle de la Montera, 

número 46, y en las principales librerías de toda Europa!
Se ha repartido la entrega 17,

LAS LEYES DE LA GUERRA , SEGUN LAS TRADI-  
ciones y los adelantos de la civilización, por el Brigadier 
D. Luis Corsini, obra recomendada de Real órden. Un to
mo en 8? , á 12 rs. en Madrid, y franco de porte para 
las provincias. E 11 la capital se hallará de venta en la li
brería de la Publicidad, pasaje de Matheu , calle de Es-  
poz y Mina y en la de Duran , calle de la Victoria.

Los pedidos de las provincias se dirigirán al autor, 
calle del Desengaño, núm. 1 , en Madrid, incluyendo el 
importe de los mismos en libranzas sobre correos. Para 
los ejemplares sueltos, siempre aue no pasen de dos, se 
admitirá el pago en sellos de franqueo, á razón de 26 por 
cada ejemplar. 2925

A LAS DOCE DE LA MAÑANA DEL DIA 6 DE S E-  
tiembre próximo se han de rematar en subasta simultá
nea ante el licenciado D. José Mar¡a Montoto, en la Pun
ta del Diamante en Sevilla, y en esta corte ante D. Juan 
García Lainadrid, Escribano del número, en su Escriba
nía calle Mayor, núm. 114,  á la cual asistirán los seño
res albaceas testamentarios, tres casas reunidas:

La primera, principal, en la calle de los Mármoles, con 
ei núrn. 7 ;  su perímetro forma una figura irregular que, 
medido geométricamente, tontíene L664  varas cuadra
das superficiales de terreno, con inclusión de sus m u
ros, apreciada en rs. vn. 645.780; no tiene carga alguna; 
ha rentado 18.000 rs. anuales, y es de susceptible mejora.

La segunda , en la misma ca l le , núm. 7, 2.° ; su p e rí 
metro forma una figura irregular,  que medido contiene 
310 varas cuadradas superficiales de terreno, con inclu
sión de sus muros y medianías, tasada en rs. vn. 97.684 
á rebajar cargas; renta 5.110 rs. anuales en el dia ,  pero 
ha sido más alta.

La tercera , en la calle de la Soledad , núm. 2 ; su pe
rímetro forma una figura irregular;  contiene 511 varas 
4 /9  de otra cuadradas superficiales, tasada en rs. vellón 
109.790 á rebajar cargas; renta 5.840 r s . , la cual también 
podrá mejorarse, porque lo fué ya anteriormente.

También tiene dos graneros altos, uno encima del 
otro, en los que se pueden almacenar sobre 16.000 fane
gas de trigo , y en proporción mayor número de ellas, si 
fuese de cebada.

Los señores que deseen interesarse en ella y necesiten 
enterarse de ios demas pormenores,  los hallarán en di
chas Escribanías con el pliego de condiciones.

Madrid 3 de Agosto de 1858.— P. O. de los Sres. Alba- 
ceas testamentarios , Patricio Hernández. 2922

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTINUA- 
cion de la colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 75 de dicha obra , correspon
diente al primer trimestre del presente año, el que se 
halla de venta en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional y en la portería del Ministerio de Gracia y Jus
ticia al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas mensuales, constan
do cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada trimestre, que forma un tomo , se dan 
dos índices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo Real llevan una foliación distinta para 
que puedan colocarse por su órden en cada tomo después 
de ios índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trimestre en provincias , franco el porte: 
por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados al 
tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el extran
jero 60 rs. vn. por semestre. — I I

PARA MANILA.— SALDRA DE LA BAHIA DE CADIZ 
á fin del presente mes la hermosa fragata esprnola Mag~ 
nolia, su Capifan D. Antonio Franco. Es buque sólido, de 
gran porte y con espaciosas cámara*.

Admite carga á fiete  ̂ y pasajeros, y se despacha en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro, y en esta 
corto por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa Catalina, 
número 8. 2879— 1

GUIA DEL ESTADO ECLESIASTICO DE ESPAÑA 
para el presente año. •

Se halla de venía , al precio de 16 rs. en rústica, 00 
la portería del Ministerio de Gracia y Justicia , en la 
Imprenta Nacional y en la librería de A. de San Martin, 
sita en la calle del Empecinado, núm. 9. — |

ESPECTÁCULOS.
Circo  dk P a u l .  (Teatro de verano.) —  A las nu eve de 

la m-che.— Sinfonía.— Les jueyes orientales por el Sr. Cap" 
devila é hijos.— La perla de Palermo, por el Sr. Spira, pr0‘ 
fesor del armónico de madera y paja.— Boleras robad as .^  
Aires nacionales , por Mr. Spira.—  Los recreos del serrallo  
por el Sr. Lapdevila é hijos. —  La linda jereza n a ,  gTaíA. 
baile en un acto, dirigido por el Sr. Martínez, y en e 
que tomará parto la señorita Medina.

Los carteles y programas darán los detalles.


